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SUMARIO

Parto oficial
Ministerio de la G uerra:

Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado do 
ios documentos extraviados que se expresan*

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio du

rante la segunda quincena del mes actual ha sido el de 
15 11 por 100, correspondiendo una reducción de 13 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en 
oro se efectúen en las Aduanas durante la primera quin
cena de Abril próximo.

Aám m istración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Contencioso administrativo*— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.Guerra.—JwMÍa calificadora de destinos civiles.—Relación de destinos vacantes.
H a c ie n d a . —Rectificación al Arancel de Aduanas publica

do en la G a c e t a  de ayer.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Lamamiento 

de pagos y entrega dé los valores que se expresan.
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.

Relación núm. 56 de los créditos clasificados por esta 
Junta.

Rectificación al anuncio publicado por esta Junta en la 
G a c e t a  de ayer.

Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y  Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día de ayer.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Tribunal de oposiciones.--Convocan
do á los opositores á las Cátedras,de Mineralogía y Botá
nica, vacantes en las Universidades de Oviedo y Santiago.

í  F o m e n t o . — Tarifa presentada á la aprobación de este Mi-
I  nisterio por la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid
 ̂ á Zaragoza y á Alicante.
Dirección del Canal de Isabel I I .— Extravío de una certifi

cación.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Granada*—Subasta de acoplos 

para reparación de la carretera de Montefrío á la esta
ción de Tocón.

Gobierno civil de la provincia de Sevilla.—Subasta de acopios 
para conservación de la carretera de Los Palacios á 
Utrera.

Diputación provincial de Sevilla.—Subasta para contratar el 
arriendó dé lá cobranza del contingente que han de sa

tisfacer los pueblos para cubrir el déficit de su presu
puesto.

Junta diocesana del Obispado de Oviedo. —Subasta de las obras 
de reparación de la iglesia parroquial de Luarca.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Annnoios y  noticias oficiales:

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á 
Alicante.—Compañía del ferrocarril del Tajuña.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de Comercio.

Compañía del ferrocarril de San Felíu de Guixols á Gerona.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte &e oüetel*
Anuncios, santoral y espectáculo
Tribunal Supremo.— Pliegos 101 y 102 de sentencias de lu  

Sala de lo Contencioso administrativo, Tomo IY .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Se-
ñores Infantes Don Ferna»ekr‘5r iJona María Teresa 
continúan sn viaje por las Islas Canarias, sin nove
dad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R ein a  Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado áeste Ministerio 

el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 2 del 
actual, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta del soldado Juan Parra Fernández le ha sido expe
dido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fue expedida por el 
Coronel D. Rafael Rosado y Comandante D. JuanLo- 
meña á favor del citado individuo, hijo de Jcan y de 
Ana, y cuyo documento fué registrado al folio 16 con 
el núm. 406.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1906.

El General encargado del despacho,
E n r iq u e  d e  O rozco

Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 1.° del 
actual, que por haber sufrido extravío la licencia ab
soluta del soldado que fué del segundo depósito de re
serva de Ingenieros Antonio González Rodríguez le ha 
sido expedida por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por'el 
Capitán D. José Bustos á favor del citado individuo, 
hijo de Antonio y de Lutgarda, natural de Valencina

(Sevilla), perteneciente al reemplazo de 1883, y cuyo 
documento fué registrado al folio 9 con el núm. 589.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1906.

El General énestgado del. descacho* . , *
— --------   DE U R O Z C O '

Señor .......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General-del segundo Cuerpo de Ejército, en 2 del 
actual, que por haber sufrido extravío la licencia ab
soluta del cabo Antonio Gallego Gallego le ha sido ex
pedida por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que f̂ué expedida por 
el Coronel D. Luis Irisarri y Comandante D. Francisco 
Ramírez á favor del citado individuo, hijo de Francisco 
y de Isabel, natural de Viñuela (Málaga), y cuyo docu
mento fué registrado al folio 44 con el núm. 52.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1906.

El General encargado del despacho,
Enrique de Orozco

Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 

la ley de 22 de Febrero del año 1902;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti

zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 15‘11 por 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
13 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la pri
mera quincena del mes de Abril próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN - CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo
Secretaria.

Relación de los pletios incoados ánie esfcTSata. •
D. Federico, de la, Pedrosa Magro contra la Real orden ex-* 

pedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de Enero 
de 1906, sobre obra pía de D. Pedro José Villegas establecida 
en Cóbreces (Santander).

.D,.Carlos TorquemadaLlopis contraía Real ordeñ expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 16 de Febrero 
de 1903, sobre féretros invención del recurrente.

Doña Manuela Baquedano Moreno contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 17 de Diciembre 
de 1905, sobre concesión á D. Carlos, D. Eduardo y D. Enri
que Díaz de una parte de marismas en la margen izquierda 
de la.ría de Odice para almacenes y depósitos de madera.

D. Vicente Xáñez Vilela contra la Real orden expedida 
por . el Ministerio de 3a Gobernación en 31 de Diciembre 
de 1905, sobre validez de las elecciones municipales de dicha 
localidad.

D. Sandalio Villas Bernabé y otros contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre pago 
de impuesto de consumos por grasas como fabricantes ae 
curtidos para la elaboración de pieles.

D. Manuel Sánchez Sanz contra acuerdo de la Dirección

feneral del Tesoro público en 27 de Noviembre de 1905, so- 
re devolución de fianza depositada en garantía del cargo de 

Registrador de D. Blas Casajú, en Belchite.
D. Felipe Cardiel y Velasco contra la Real orden expedida 

por el Ministerio, de Hacienda por la  que se nombra parala 
plaza de su categoría y clase al Abogado del Estado, éxce- 
dente, D. Pedro de Miranda y de Carcer, Jefe de Administra
ción de tercera clase.

D. Manuel García de Acilu  contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 28 de Febrero de 1906, sobre 
colocación en el escalafón detrás del Sr. Marqués de HarO.

D. Máximo Fernández Robles contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 16 de Noviembre 
de 1905, sobre declaración de haber pasivo como Catedrático > 
jubilado.

D.Juan Casado y Torres contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 16 de Noviembre 
de 1905, recaído en .expediente de adjudicación de fincas.

D. Andrés Morales Vázquez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 21 de Noviembre de 1905, 
recaída en expediente núm. 282 del 1905, de registro de mo
delos incoados por los Sres. A. Barceló é hijos.

D. Juan Elias Formosa contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 31 de Agosto de 1905, sobre nu
lidad de venta de terrenos hecha por el Ayuntamiento de 
Molinos.

D. Mateo López Sánchez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 23 de Diciembre de 1905, sobre 
autorización al Ayuntamiento de Madrid para el cobro de los 
derechos de consumos y arbitrios durante el próximo quin
quenio.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 30 de Marzo de 1906.i=El Secretario Decano, Licen
ciado. Francisco Cabello.

... ■ „
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 81 de Marzo
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio o licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

oÍO
©0*3O►icT CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Tribunal Supremo............. ...........
Juzgado de primera instancia del Distri-

Tribunal Supremo*T -, - , .  T................. 3.a1 Ordenanza primero....... ... 1.250 P >1
s Primer Cuerpo de Ejército................. 2.a[ Alguacil.............................. 1.200 Derechos de arancel » Ser mayor de veinticinco

Tercer ídem ........................................ 3.a1 E scrib ien te  de Secreta
.

años y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales, expedido por el Mi
nisterio ae Gracia y Jus
ticia.

¿1
ría ..................................... 1.000 p > »

A ^Quinto ídem......................................... 3.a1 Idem..................................... 1.000 p »
5 Diputación provincial de Baleares.—In-

Capitanía general de Baleares.. . . . . . 3.a S ecreta rio ........................ 1.000 p Ser sacerdote.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para ios empleados civiles en general (art.5.° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en Id casilla respectiva.
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9
o09Ot-i CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

6 Dirección general de Correos.—Albacete. 
El Villar................................................. Ministerio de la Gobernación............. l .3 Cartero................................. 150 » » P

Idem.—Barcelona.—Borreda................... Idem..................................................... l .3 Idem...................................... 150 p p >
8 IdemT^Mem*—De San Quirico de Beso- 

ra á Vidrá................ Idem......... ................................... l .3 Peatón........................ 400

275
300
150
650
300

p p P

9 Idem.—Cuenca.—De Mirá á Camporro- 
bles......................................................... Idem............. ........................................ l .3 Idem.................... p p

10 Idem.—Gerona.—Olot............................. Idem........... ...................................... l .3 Cartero......... ............  . » » p
11 Idem.—Idem.—La Escala........................ Idem..................................................... l .3 Idem................................ » p
12 Idem.—Navarra.—De Nagore á Zaspe... 

Idem.—Orense.—Nogueira......................
Idem..................................................... l .3 Peatón........................ » p

13 Idem........... .......................... ............. l .8 Cartero........................ p p p

14 Idem. —Idem.—Lo vios............................. Idem......... ........................................... l .8 Idem.............................. p p

15 Idem. —Palencia.—De Cillamayor áBra- 
nosera........... ......................................... Idem................................... ................. l .3 Peatón . . . . .  .. 400

590

450
200

»
p  j

p

16 Idem.—Idem.—De Cervera de' Río Pi-
suerga á Triollo....................................

Idem.—Salamanca.—De Ciudad Rodrigo 
á 0 talaya y Monsagro..........................

Idem........................ ............................ l .3 Idem.......................... .......... p

17
Idem.............................  ............. L 3

1.*
Idem ..•••••. ............. p » p

18 Idem.—Soria.—Navalcaballo.................. Idem......... ....................................... Cartero............................ . P » p

19 Idem. —Idem. — De Cubo de Solana á 
Tardajos................................................. Idem.................... ........................... . I.3

1.a

1.®

P e a t ó n  . . ................... 430 p »
20 Idem.—Idem.—De Cabrejas del Pinar á

Idem......................................... .......  f

Idem.....................................................
21 Idem.—Toledo.—Villanueva de Alcau- 

dete........................................................

ícrem. ........................

Cartero.................................. 200

-- - • # . ¿A-r. . P

22 Idem.—Zaragoza.—San Juan de Moza- 
rrifat....................... ....................... . Idem.............................................. . l .3 Idem............. ....................... 150 » p p

23 Dirección general de Aduanas. — Aduana 
de Santander.............. ....................... Idem de Hacienda................................ l .0 Mozo de faena........... .......... 750 P » P

24
25

26

Idem.—Idem de Cádiz............................... Idem............. ...................................... l .3 Idem...................................... 750 » »
Idem.—Idem de Palma............................ Idem.................... . . .............. .............. 3.a Aspirante tercero escribien

te . . . .  ............. .................

Ordenanza..................
Administración de Hacienda de Guada- 

1 ai ara .................................... . Idem............................................. . 1.a

750

750 p

»

27
28
29
30
31
32

Idem de Gerona.................... .
Tesorería de Hacienda de Santander.. . .  
Idem de Huesca.........................

Idem........... ........................................ 1.a Idem..................................... 750 P y> »
Idem .................................................... 1.a Mozo de Caja.. . . . . . . . . . . . . 625 » » »
Idem .................................................... 1.a Idem.................... 625 P P p

Intervención de Hacienda de Zamora... Idem........................................... ........... 1.a Portero................................. 750 p

Archivo de Hacienda de Guipúzcoa.......
Loterías.— Administración núm. 6 de 

San Sebastián —Guipúzcoa.................

Idem...................................................... 1.a Mozo...................... 625 P

Idem...................................................... 1.a Administrador.. ............... Premio. . . . . . . . . . 6.100 Justificar que puede prestar 
la fianza.

Idem.33
34
35

Idem.—Idem de Sigüenza.—Guadalajara
Idem.—Idem de Noya.—Coruña ...........
Idem.—Idem deTorredembarra.—Tarra

gona ................................................« . . .

Idem..................................................... ■1.a Idem...................................... p Idem..................... 3.100
Idem...................................................... 1.a Idem.................. p Idem......... .......... 2.500 Idem.

Idem........... ............................... .......... 1.a Idem............................. . p Idem..........o......... 2.500 Idem.
36 Ayuntamiento de Carrión de Calatrava. 

Ciudad R eal................................ .. Primer Cuerpo de Ejército................. 2.a Guarda m ayor......... .......... 730 T» p p

37 Idem de Berlanga.—Badajoz................... Idem...................................................... 1.a Encargado de la cárcel . . . .  
Jefe de policía nocturna...
9 guardias nocturnos.........
Jefe de policía diurna.........

250 p » p

38 Idem de Tomelloso.— Ciudad Real ....... Idem....... ............................................ 2.a. 880 P » p

39 Idem......................................................... Idem...................................................... 1.a 670 » » p

40 Idem ........................ Idem..................................................... 2.a 920 ♦ » p p

41 Idem..................................... .. .......................... Idem..................................................................... 1.a 4 guardias diurnos ............. 830 P p »
42 Idem de Candeleda.— Avila...................... Idem...................................................... 1.a Guarda municipal...............

Administrador de consumos
750 2> p »

43 Idem de Valdaracete.—Madrid............... Idem..................................................... 2.a 730 

547‘50

2> 730 Justificar que puede prestar 
la fianza.

De veinte á cincuenta años44 Idem . . . » .............* ................... ............... ídem ..................................................... 1.a Vigilante de consumos....... 1> »
45 Idem................................................... . Idem............................. .,..................... 1.a Dependiente del arbitrio de

pesas y medidas...............
Alguacil........... *............. ..

de edad.

46 Idem........................................................... Idem ................................................... 1.a
547í50
366
>

P
P

»
p

47 Idem de Torrejoncillo.—Cáceres............ Idem.................. , . . ............................. 1.a Cartero................................ Derechos de dis

48 Idem de Porzuna.—Ciudad Real............. Idem................................................. 1.a Guarda municipal............... 547*50
tribución .........

» *
» T>

P
49 Audiencia territorial de Cáceres......... .. Idem..................................................... 1.a Mozo de estrados................ 600 /> » Ser mayor de veinticinco^ 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pe
nales, expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

»50 Ayuntamiento de Villamuelas.—Toledo. Iaem..................................................... 1.a Guarda de cam po....... . 456125 
365

T>
51 Idem de Mombeltrán.—Avila....... .......... Idem ...................................................... 1.a Alguacil-pregonero........... Casa..................... » »
52 Idem de Alhama.—Granada.................... Segundo ídem ................................... 2.a Inspector de carnes.............

Cabo de municipales y se
renos.................. ..........

2 alguaciles..........................
Voz pública................ .........

365 p Profesor veterinario.
53 Idem de San Roque.—Cádiz........... ......... Idem........................... „ ...................... 2.a
54 Idem de Segorbe.—Castellón.................. Tercer ídem ..................................... 1.a

912‘50
730
546‘25!

"»
»

5 5 , Idem.............................. ........................... Idem................................. ................. . 1.a. »
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56 Ayuntamiento de Segorbe.—Castellón.. 
¡óem de Molina.— Murcia......................

Tercer Cuerpo de Ejército................ 1 .a 4 porteros ....................... # 3 6 5
250
575

£ > y
57
58
59

Idem.................................................. 1 .a 2 serenos...........................
Alguacil portero...............
Recaudador de 'consumos y 

arbitrios.........................

& y
Idem...................... .......... ........ .......... .... ídem.......................... .............. .. 1 .a ss

9 y
Idem de Rafol de Alinunia.—Alicante.. Idem............................... ............ 2.a

9
& 6 por 100 de co

branza.............
Derec hos de arañe el

y

60 Juzgado de primera infancia de Montal- 
bán.— Teruel...................... . . ............ Idem.............. ................................... 1 .a Alguacil 480

160
365
638‘77
207‘50
456‘25

> »
Ser mayor de veinticinco 

anos y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales, expedido por el Mi
nisterio ae Gracia y Jus
ticia.

61
63
63
64
65
66
67
68
69
70
71

Apuntamiento de Almatrel.—Lérida.. •. Cuarto ídem....... .............................. 1 .a Idem............................... &
idem de Albages.—Lérida . . . . .  . . . . . . .
Idem de Fúenmayor.—Logroño...........

Idem...................... .......................... 1 .a Idem............................ . y
9
Vk i »

Quinto ídem.................................... . 1 .a 2 vigilantes nocturnos.. •. »
9
'A y

Idem de Logroño.—Aldea del Cortijo... 
ídem de Alcubierre.—Huesca. . . . . . . .

Idem....... ............................. 1 .a Alguacil....................... . y y
Idem.............. .................................... 1 .a Guarda municipal......... . y £ ........ >

Idém.—Juzgado municipal.______ . . . . . .
ídem de Castañares de Rioja.—Logroño. 
Idem.de Salas de Bureba.—Burgos . . . . .  
ídem de Villar del Río.—Soria* . . . . . . . .

Idem................................. ................ 1 a Alguacil............................ Derechos de arancel *
Idem........................................... 1 .a

1 .a
Idem........ . . . 250 

30 . 
60

A »
Sexto ídem.............- ..................... Idem. ................................. y
Idem................................... ........ . 1 .a Idem.................................. • 9 y .

Idem.—Juzgado municipal............
Diputación provincial de Oviedo.—Hos

pital........................

Idem............ ............*............. . 1 .a

2.a
1 .a

Idem................................... Derechos de arancel 
>

% y

Séptimo ídem............ ..................... . Practicante....... ............ 730
9

Título profesional.
*........ »72

73
ídem.. .«■«•«..«
Ayuntamiento de Nava del Rey.—Valla- 

dolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . t ¿ . « * * « « . . . . ¿
Tdem de Colunia.—Oviedo... . . . . . . . .

Idem.......... . . . . ........... Enfermero#. . . . . . . . . . . . . . . 821*25 

Diarias 1*50

y %

Idem............................. 1.a
1.a

1 .a

Guarda paseos....................
2 guardias municipales noc

turnos.. ........... ........ .

Guarda; municipal..............
Escribiente tercero de Se

* j ¡ y y
74
75

•Idem..................... .........................

Idem déla Puebla del Caramiñal.—Co- 
ruña.................................. Idem................. ...............................

764 | 
365

*
ft

y

76 Idem Idem............................ . 3.a
w ■

cretaría .......................... 182*50 > '
77
78
79

80

81
82

83

Idem de Arzúa.—Coruña.
Idem del Pozal de Gallinas.—Valladolid. 
Idem de Carreño.—Oviedo

Idem...................... 1 .a 2 serenos ............ 600 > y ..........»
Idem............ ..................................... Guarda de monte4?¿. 25

912*50

999

y * ■y
Idem................... . ■1.a

3.a

Guarda múnicipal-............. 80 pesetas para 
vestuario y 150 
para casa....... .

y iIderaJde Colunga.—Oviedo.............**. ¿

Idem. . . .  • 11 m i * • ......... . i m i m11 <<<.. •

Idem....................................... . Oficial mayor de Secretaría. 

Alguacil gtlardia.. . . . . . . . .

**
.......y

Conocimientos de todos los

Idem................................................. 1.a
1.a

1 .a

821*25 ! » i *

ramos de la legislación 
municipal.

»
Audiencia territorial de Oviedo .«•.*••• Idem ......................... i . . . . . . . . . Mozo de estrados.% 650 > Ser mayor de veinticinco 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pe
nales, expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

y
Ayuntamiento de Creciente.—Ponteve

dra.................................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alguacil portero. . . . . 450 y ' *
84 Idem de Alfoz —Luao .............. ......... . • Idem...................... ............ 1 .a Portero.. .A.. . ................... 90 » »
85 Idem de Villaescusa.—Zamora . . . . . . . . . Idem................. . . . ........ ................ 1.a Alguacil............................. 225 y
86 Idem................. ....................... .............

Idem de Santa Eulalia.. . . . . .  . . . . . . . .
Idem. ............... ................... ......... . 1 .a Peatón cartero y bagajero.. 

Cartero................... .
72*50 5 cents, por carta. 

>
y

87
88 
89

Capitanía general de Baleares. . . . . . . 1.a 90 y
Idem de Andraitx.—Palma................... Idem..... .......................... 1.a Guardia municipal. . . . . . . . 750 » * y
Idem............................... ..................... Idem...................... .......................... 1 .a 2 peones camineros........... 600 t . » y

90
91

ídem de San José —Ibiza....................... Idem.......................................... 1 .a Cartero.............................. 150 P » y
Diputación provincial de Jaén.—Carre

tera de Jaén á la de Alcaudete á Gra
nada ............................... . Segundo Cuerpo de Ejército. 1.a Peón caminero. .................. 547*50 » i y Ser menor de cuarenta años

92
93

Ayuntamiento de Blesa.—Teruel. . . . . . . Tercer ídem 1.a 2 vigilantes municipales... 
2 guardas municipales.......

70 *
Idem............ ............ ................. Idem '1.a 225 » >

Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Abril próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación^ quedos hayan solicitado anteriormente, deberán promiiyg¿yim&^^^ conducto,- sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas^sól^tienen efecto en ehuíés' emqtre sé anuncia d'éToé sargentos que se hallen en activo, para' Wirtnries deberán,
acompañarse duplicadas copias de su filiación totalizadas, por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a L o s~'l i c en o i ado s que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en-papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa ele su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores álos que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398
y 1 2 5  respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida» 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e rte n c ia s* —1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nu
mero do orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso. . . . .  ... _

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arregla 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Marzo de 1906.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación.

En el Arancel para la exacción de derechos de entrada en 
la Península é islas Baleares á las mercancías extranjeras, 
publicado en la Gaceta de ayer, aparecen los siguientes 
errores:

En la partida 30 se asigna la tara de 20 por 1.000, y debe 
ser 20 por 100.

El renglón que aparece inmediatamente después de la par
tida 165, que dice Naciones del primero y segundo grupo, 
Idem—11 —es nulo.

La unidad de adeudo de las partidas 205, 206 y 209 es el 
kilogramo, y no los 100 kilogramos.

El derecho de la partida 280 es el de 2 pesetas, y no 2*40, 
como se dice.

Los derechos que deben figurar en la tarifa 4.a son los 
de 30, 30, 18 y 18 pesetas, en vez de 18‘25, 16‘25, 16*25 y 16*25 
respectivamente.

En el primer párrafo de la advertencia 4.a de dicha tarifa 
se cita la Real orden de 3 de Marzo de 1897 en vez del art. 21 
del Reglamento de 21 de Febrero de 1901, y en la última 
parte de la misma advertencia se omitió consignar que la 
comisión de 12 por 100 debe computarse sobre la suma á que 
ascienda el valor originario de los tabacos torcidos ó puros, 
según factura, y la cantidad que importe el derecho de re
galía.

D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  d e u d a  y  C la se s
p a s iv a s

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 2 al 7.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 5.500.

Día 3.
Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes hasta el 

número 5.500.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 32.263.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales v amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.158.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus tí
tulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo 
de 1900, hasta el núm. 11.101.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.63 L

Día 4.1
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 5.500.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 

Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 13.733.

Día 5.
Pago de*créditos de Ultramar; facturas comentes hasta el 

número 5.500.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de I.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 6.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 5.500.
Idem de carpetas do intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 7.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 5.500.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 108 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. 
Carlos Yergara,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE? U L T R A M A R

Secretaria.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 56.

Relacion de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el dia 22 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l ig a c i o n e s  p r e fe r e n t e s .  -  G r u p o  p r i m e r o .—C o n c e p t o  Á . —H a b e r e s  p e r s o n a le s .

TfECHA DE ENTRADA 
d ¿ ia reclamación en laa oficinas 

del Estado. P E R I O D O
o o ft
® 5.8

S2J
p,p © 
© o p©» — p.

S25 
© B«a ©a 25 ° ©© p. NOMBRE DEL ACREEDOR

C L A S E O R G A N I S M O
IMPORTE

del
crédito.

Pesetas,‘'irfA MTtW. ASO
1  QUE BE REFIERE EL CRÉDITO COv £ £-* p.© 80

3O I-J iü. . o Sí

5? o ® ©a H-
5 ©»r»o
P o ©

® S fSL . ©. p

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

14 Diciembre 1903 Noviembre 95 á Octubre 97................ 561 3 1 Saturnino Escalada Delgado.............. Soldado........ Comisión liquidadora del 558‘75
121*2015 Junio.............. 1904 Febrero 97 á Enero 99.................... .. 4 2 Francisco Cancio Alvarez....................... Idem...................

2 Septiembre. . 
Idem..............

1904 Noviembre 95 á Junio 98................... 5 3 Francisco Sevilla Martínez................. Idem........... . primer batallón del pri
12 1904 Noviembre 95 á Enero 99................... 6 4 Florencio Aredes Faraldo...................... Cabo....... .......... mer regimiento de In éOO

340‘85 
3.860 

' 2‘17 
371‘41 
187‘70 
163‘51 
151‘60 
309‘74 
190‘98 
166‘95 
99‘62 
24‘70 

1 59‘89 
{ 128‘77 

188‘91 
113‘90 
82‘45 
36‘60 
38‘55 

243‘63 
86‘66 
9 57 

89 21 
U9‘98

24 Marzo...... 1904 Noviembre 95 á Enero 99................... 7 5 D. Primitivo Fraga Martínez.................... Comandante........ fantería de Marina (Cuba)
26 Mayo. . . . . . . . . 1901 Junio á Agosto 9 5 ....... ......................... 562 6 6 Pedro Pons Querol..................................... . Soldado...............
20 Noviem bre... 1902 Junio 95 á Agosto 97............. ............... ' 7 7 Antonio García Ramírez.........  . . . . . . . . . Idem.........
21 Idem................. 1902 Febrero á Septiembre 97...... ............... ; 8 8 Antonio Montes Borrell.............................. Idem.......................
24 Idem ................ 1902 Febrero á Agosto 9 7 . . . . . .................... 10 9 Miguel Pam ierPerullez............................. Idem. . . . . . . . . . . .
28 Idem . . . . . . . . . 1902 Junio 95 á Agosto 97............................. 14 10 José Jiménez Val verde. . . .  . . . Idem. . .
28 Idem ................ 1902 Junio 95 á Agosto 97............................. .15 11 Jaime Piñol Abelló............................... . . Idem.............. .. • • •
30 Idem ................ 1902 Febrero á Agosto 97............................. 16 12 Matías Carrión R o i g . ¿ ............ Idem......................
30 Idem ................ 1902 Febrero á Noviembre 97........... 17 13 Vicente García Salvador. Td fim, . T,, t , f t
30 Idem ............... 1902 Junio 95 á Diciembre 96.............. 19 14 Agustín Moreno Morales......... . . . . Idem....................
30 Idem...... .......... 1902 Junio á Agosto 95,......................... .... 20 15

16
Juan García Asensio . . . . . . Idem .................. Incidencias de la Comi- 

l sión liquidadora del se- 
) gundo batallón del pri

mer regimiento de In-to vi 4* o i o n o 1\T om v\o (i*n no >

30 Idem................. 1902 Junio 95 á Marzo 9 6 ........................ 21 Juan Caballer Prast.. . . . .  . . .  . . . Idein ..................
30 Idem ................ 1902 Febrero á Agosto 97............................. 22 17 Salvador Martínez Costa.......................... Idem..........1 Diciembre 1902 Febrero á Julio 97................................. » 23 18 José Giner F anz., .  . .  . . Idem......................1 Idem ................ 1902 Febrero á Abril 97................................. 24 19 José Jaén A gulló .............. Idem ........ ..1 Id em ................ 1902 Abril á Noviembre 97............................ 26

28
20 Antonio Cánovas Norte.. . . . . .  . . . . . . Idem ..’ .......... « . . .

laU 1 vFlu dw Jil&nila ̂  vllutl J
1 Idem ................ 1902 Junio 95 á Julio 97............... ........... > 21 Francisco Santander Gil • . . . . Idem .1 Idem................ 1902 Junio 95 á Junio 96........ ...................... 29 22 Juan Tripiana Sáncbez . . Idem . . . . .

30 Idem___. . . . . . 1902 Febrero á Diciembre 97.................... 3» 30 23 Juan Selma Guillén. . .  . • . . . I d e m ....................12 Febrero............ 1903 Junio á Diciembre 95...................... » 31 24 Manuel Valle Torres . . . . .  . . . Idem ........ .
14 Septiem bre.. .  

Enero...........
1903 Junio á Agosto 95.................................. > 33 25 Benito Maldonado Moreno . . Idem . . . . . . . . . . . .

27 1904 Junio 95 á Mayo 96............................... 34 26 José Platero B.ndrítmcz Idem . . .  ..........
2 Junio................ 1904 Junio 95 á Octubre 96........................... 35 27 Felipe García Castellón.. . . .  .............. Idem......................18 A bril................ 1902 Junio 95 á Diciembre 96................. * . 2> 36 

‘ 1
28 Florencio Errasti Arenaza Corneta . . . .  . .1 Idem ................ 1899 Mayo 96 á Diciembre 9 8 . . . . ................ 588 29 Antonio Berlo Martínez Soldado................ \ ooy /y 

¡ 389 
477*40 

\ 159*20 
\ 583*60 
I 477*35 
\ 442*05 
J 176*80 
f 194*40 

194*50 
1 1.945 
( 662*95 
) 641 
) 38*70 
[ 723*05 
1 80*80 

120*55 
97*35 

137

10 Idem ........ 1899 Mayo 96 á Septiembre 98..................... 2 30 Eduardo Gran Oandprró^ Idem . . . .17 Idem ___ 1899 Mayo 96 á Diciembre 98....................... £ 3 31 Benito Alfaro (ril Idem . «14 Mayo................ 1899 Abril 96 á Diciembre 98....................... 4 32 Manuel Sierra Oca • Idem . . . . .  i[Idem id. del primer bata- 
\ llón del regimiento de 

Infantería de la Reina,
n iiTYt ano O /fin no l

26 Idem............ ... 1899 Octubre 96 á Diciembre 98.................. 5 33 Pedro Castro Cabrera Idem » »25 JSoyiembre.. . . 1899 Mayo 96 á Diciembre 98....... ............... 6 34 Emilio Zamarra Sáncbez . . . Idem ......................29 JumoTTrrr ~I89£L Febrero 96 á Diciembre 98........ ........ » 7 35 Miguel Campos Merino • • Cabo . .  . . . . .  .12 Mayo................ 1899 T t§6reW 96^ Diciembre 98 . 8 36 Manuel Sevilla Tharnps Qo r»orpr\ to
11 Junio................ 1899 Febrero 96 á Diciembre 9 8 .......... .. ¿ .. ¿ 9 37 Mio'np.l ÍTmiyíJlp.? Pnppt.iíQ Idem . . . . . . . . . . . .

Primer Teniente . 
Soldado.................

22 A bril................ 1900 Enero á Marzo 98................................... 10 38 T) Jrwp. JimpTin Mp 9̂
24 Enero ............ 1899 Julio 96 á Septiembre 98...................... 589 1 39 •Tosé Ví l̂pirn Bjip7íi29 Mayo............... 1900 Julio 96 á Septiembre 98...................... 2 40 Julio Maten Masearó5? Idem id. id. de Córdoba, 

número 10 (Cuba)19 Junio............... 1900 Abril á Octubre 96.............................. » 3 41 Juan Mi ral les Moreno THprn 114 Marzo............... 1901 Julio 96 á Septiembre 98...................... » 4 42 José Bivelles Tnp*lada . Trlpm21 Julio................ 1899 Diciembre 96 á Noviembre 98.............. 591 1 43 Pedro Portolés L leó................................... Idem ............ . 1 ;11 N oviem bre.... 1899 Enero 97 á Diciembre 98...................... » 2 44 Manuel Rodríguez Reinosa . .  . Idem . . . .  . . . .  *28 Enero. ............ 1900 Enero 97 á Febrero 99 ......................... 3 45 Federico Gacmllí» ídem .....................
THp m

i
6 A bril................ 1900 Enero 97 á Febrero 99 .......................... 4 46 Juan Folch Adell i23 Idem ................ 1900 Enero 97 á Febrero 99 .......................... 5 47

48
Francisco Ibánez Lafont., ^ .
Antonio Pelt.rán de ln Toppp16 Junio............. • 1900 Enero 97 á Febrero 99 .......................... » 6

Idem ...................... l 13
126*50
154*70
90*90

28 Octubre........... 1900 Enero 97 á Febrero 99 ........  .............. 7 49 T^rím îspo Oorral Martín Td ptu ' 113
19

D iciem bre.. . .  
Idem

1900
1900 
19 01
1901

Enero 97 á Febrero 9 9 . . . .................... 8 50
51
52

54

Juan Palmez Bellido................................... Id em ...................... ddem id. id. de Zaragoza,) 
f número 12 (Cuba).......... 1

10
12

Enero...............
F eb rero .....

Enero 97 á Febrero 99 ................ .........
Enero 97 á Febrero 99 ........ .................

v Enero1

»
»

9
10

12

Juan Llopis Querola..................................
Francisco Aller Muñoz.............. ...............

Idem ...................... 1
Idem ......................1

105*15
110*90

S Marzo............... 1901 Enero 97 á Febrero 99 .......... ............... Francisco Belloti Sales.............................
attein-  ̂ó ¿ ¡-¡r-'ü v <
Idem ...................... ...  _ 29*601 1 O* kCT3 Octubre........... 1902 Enero 97 á Enero 99.............................. 13 55 Francisco Martín Moreno T el om I ’ j.-■ - • 1 lo OD

1 Junio.......... 1903 Octubre 96 á Enero 99.................. 14 56 TiPnnpin T?Drlpío,nP7 Mapptia On Ka i 71*40
28 Idem................ 1903 Enero 97 á Febrero 99.......................... » 15 57 T̂ pfippipn Vi 11 íí 1 nn crp T'nTnáa

OdUO . . . . . . . . . . . .
Qnldíídn 1 192*25

30 Ju lio .. . . . . . . . 1900 Noviembre 96 á Octubre 98................. 592 2 58 Manuel Je^n  ̂ Pestaña 114*55 
! 34*25 

70*90
31
10

Diciembre.. . . .  
A ÉTÔ t o

1899 
1903
1900

Enero 97 á Diciembre 98......................T ?a A O T ? avia OQ » 5
6 
7

59
60 
61

Pío Vidal V ida l............................................ Idem ......................1
i _ i

Jdem id. id. de Mallorca^ 
número 1 3 ............. ......... j25

28
29
30
30 
£

2 5
31 
27
4
£

25

10
6
9

12
24

A bril................
nnero y / a nnero yy. . . . ......................
Enero 97 á Enero 99.............................. Remigio Bastida Pardo..............................

Rafael Ceballos Sáncbez. * .
Idem ......................|
T pm 1 \ 101*55 

' 67*35 
82*55 

t 512*70 
1 442 
| 442 
1 282*90 

248*50 
| 74*20 
, 21390 
1 354*70 
, 513*40

1*74 
12*25 

371*28 
i 247*52 
1 247*52

Diciem bre. . . .  
Enero...............

1901
1905
1905
1905
1905
1904
1904
1905 
1905 
1905 
1905

1905
1905

Enero 97 á Enero 99..............................
Febrero 96 á Diciembre 98.................. 593

8
1

62
63

Vicente Palanques Salsona........................
Carlos Montolín Ferrer..............................

Idem . ..................
Cabo « . . .  c .

1 i
Idem......... .....
Idem.................

Noviembre 96 á Noviembre 9 8 . . ........
Noviembre 96 á Noviembre 98............
Julio 97 á Octubre 98...................
Julio 95 á Noviembre 97.......................
Junio 97 á Octubre 98..........................
Diciembre 95 á Septiembre 98............

»
2
3

64
65

José Sáncbez Barea......................................
Juan Núñez V ila ..........................................

Soldado..................
Idem.......................

Idem id. id. de Almansa,] 
número 18 (Cuba).......... ]

Idem id. id* de Guadalaja-J

Febrero...........
Octubre...........
Idem.................
Enero...............

»
595

4
2
3
4

66
67
68 
69

Narciso Gilarrán Palús..  í ........................
Salvador Bau Prats......................................
Peregrín Palli L lu is....................................
Juan Vergera Albalasqueta..........  . . . . .

Idem ......................
Idem.......................\
Idem ...................... 1
Idem- • . . . .  . /Febrero... . . . .

Idem................
E n e ro .............

Id em ...............
Febrero...........

Noviembre 95 á Diciembre 98..............
Junio 96 á Octubre 9 8 ..........................
Septiembre 96 á Enero 97....................

Septiembre 96 á Enero 99....................
Junio 97 á Febrero 99 .................... .

597

606

6
7
1

1
2

70
71
72

73
74

Prudencio Fernández Martínez................
José González Madrigal.................... ..
Ramón Colón Boscb....................................

José López Sáncbez....................................
Juan Justo Teruel

C abo...... ............... 1
Soldado................../
Idem ......................

Idem ......................

ra, núm. 20 (Cuba)........ j

Idem id. id. de BailénJ 
número 24 (Cuba).......... j

íIdem.................
Idem.................
Idem ................

1905
1905
1905
1905
1005

Enero 97 á Febrero 9 8 .......................
Noviembre 97 á Diciembre 9 8 ............
SpdÍ*1PTY1 QA ó Ti i /n nm Kwa OQ

3
4

75
76

U UCLii, ti U.O uV/ X KjL Uwl *••••»«««••»•••••»•••
Enrique Martínez García............................
Antonio Velázquez García _______ ______

Idem .........
Idem ................... J
Corneta................../

i

Idem id. id. de Pavía, nú-j 
mero 48 (Cuba)................ j2 5  

37 
28 ,

28

Idem ................
Idem ................

otŷ JbicJLLLUI tJ vO d IJlClGIIlDrG yo.
Septiembre 96 á Enero 9 9 ...................
Febrero-97 á Enero 9 9 .........................

» 5
6 
7

77
78
79
80

81

Domingo Pérez Martínez............................
Cándido González Jiménez.........................A T> r A*n i a I ’ b i A n otio FL n vioí o

Soldado................A
Idem ...................... ]

495*04
512*72

Enero................

Idem . . .  <........

1905

1905

Diciembre 97 á Julio 9 8 . . . . ................

Septiembre &5 á Julio 97 ......................
612

613

5

2

ixiituiiiu ^mquero vraxCia;..........................
Francisco Sona H errero............................

>
Cristóbal Sabate Mayor

Idem .................. ...
Idem ......................

Cííhn
Idem id. id. de Alava,
número 56 (Cuba)............

Idem id. del primer bata
llón Cazadores de Barce
lona, núm. 3 (Cuba).. . .  

Idem. id. del batallón Ca
zadores de Llerena, nú
mero 11 (Cuba)...............

424*32

1.00*45

15 I d e m .. zs J905 Febrero 96 á Enero 9 9 .................. 616 2 82 José Villanneva Rececril 192‘7@

15
so
18

D iciem bre.. . ,
A bril................
Oc tnhrp

1899
1901
1899
1899

Junio 96 á Diciembre 9 8 ......................
Abril 96 \ Septiembre 97.....................

651 4 83

u vwv T ¿11UU Uv i JLIwUvl 1 ix

Tomás Alamego G uerrero.. . .

Idem ............ ..

195*80
/ 84 José Alberti Piferrer ............................ Idem .....................

403*07
344*40
262*6316

14
17

Junio................
uciuore a ocptieinuie y o . . . . . . . . .
Enero á Agos Í9 98..................................

y>
»

10
16

85
86

Miguel Almoguera Valseiro......................
Temaron Amctt Í̂ Icnno Idem...................... j

Agosto. . . . . . .
Enero

1899
1900 
1899
1899 :
1901 í 
1901 ]
1900 1 
[901 ]
899 í
900 * I 
899 1 h
901 1 S 
901 f  5J

Mayo 95 á Octubrd 97............................
Abril á Noviembre 9 6 . . ,* . ..................

19 87
XQLLd>L,l\J JnL.LlXCltV L/lfelIlct
José Andrés Gayarre ..........................

Id e m .....................|
Idem....................  S

290*85
294*90
241*95
280*70
179*55
228
O 1 A í A ÍX

17 A b r il............... » 21
22
25
27
30

88 Jaime A ranillas Seser........................ Idem ......................[
14 , 
23  . 
14 ] 
í.6 .  
21 , < 
2  I 

20 i  
7 1 29 E 

6 1 M

Junio..............
&.bril..-.# r, . . .
Mayo............ ......... ;
i b r i l , , , ..........  ;
Octubre . . .  ¿, J  1 
Noviembre... ¡ i
la y o ................ 1
bciejnbre. . . .  I j,
A ero ............ J  i<
úrzo, . | 1<

Febrero á Octubre 98........ ..................
Febrero á Diciembre 98............ J
Septiembre 96 á Julio 97 c ? * ? ?•••-*- 4  
Mayo 94 á Septiembre 96.. * ........  .

»

■t f

89
90
91
92
93
94
95
96
97 í
98 ]
99 ,

Guillermo Arias Romero...........................
Feliciano Arroyo Martín............. ............
José Aviles Burgos......................................
José Bocaícoa Góñi. . . . .

Idem ......................
Idem...................... L
Idem ...................... )
Idem ...................... f
Idem.................
Idem ...... ...............
Idem ............ ........
Idem. .................... 4
Idem ......................í
ídem ............ i , :* * !
Cabo .....................^

ídem id. del batallón de/ 
Ferrocarriles .................. \

^oviembre 97 á Diciembre 9 8 ............
febrero á Diciembre 98.......... ............. ,1
septiembre 96 á Junio 9 7 ........
ünero 97 á Noviembre 98.
>ero 96 á Julio 9 7 .......... . .  .  .  [
epiF°fiibre 96 á Diciembre 98 * ! .* ’ * * * 
Ayo 9t> ¿  Diciembre 97............. . . . . .

* 1
&  |
»  ;

»

» !

33
34 
37
39 ,
40
41
42

José JJarbeito González.......................
Manuel BaiTaebina Berjada......................
Eduardo Baquero Valcárcel
Juan Bayón Quifiíana*. * - • •. . . . ,  i ..........
Cristóbal Bayona Pérez . % ........................
?riscc S eato V erdejo .............. ...................
fu»n V eü ri’F  Torres..................... ...........

1olO 40 
209‘20 
369‘05 
191‘05 
363*80 
121*20 
235*25 
188*80
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FECHA d e  e n t r a d a

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R I O D O

Á  QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número 
déla 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito.

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de 

acreedores..,

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLA SE

Ó CATEGORÍA

]
O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

ÍMPORTB
del

crédito.

P e s e t a s .0ÍA MES a8o

16 Ju lio .................. 1903 Marzo 96 á Diciembre 9 7 ............... .. 651 49 100 Manuel Berna! Aparicio................... ............ Sold ad o........... 266*90 
141*90 
195 
358*65 
173*70 
198*05 
219 05 
153 

1.487*85 
353*65 
220*50 
513*10 
113*30 
174*45 

1.129*85 
239

26 D iciem bre........ 1899 Marzo á Diciembre 98.............................. 51 101 Vicente Blanco Coscuyuela................. .. Idem................
11 Febrero............ 1901 Marzo 96 á Junio 9 7 ................................ 52 102 Vicente Blanco Martínez.............................. Idem......................
12 Ju nio................. 1903 Diciembre 96 á Junio 9 8 .................... 54

58
61

103 Valentín Blázquez Calderón........................ Idem.........................
22 Diciem bre. . . . 1900 Diciembre 96 á Diciembre 9 7 ............... 104 Nicolás Bravo González....................... .. Idem.........................
31 Ju lio .................. 1898 Septiembre 96 á Ju lio 9 7 ............. .......... 105 Benjam ín Caballero García......................... Id em .,......................
14
12
5

Ju n io ................ 1902 Septiembre 96 á Noviembre 9 7 ........... 63 106 Elias Caballero Ruipérez.............................. Id em ........................
O ctubre............ 1900 Febrero 98 á Diciembre 9 8 ................... 68

74
107 José Calderón Gómez..................................... Idem.........................

Febrero............. 1901 Enero 91 á Noviembre 9 7 ...................... » 108 Juan Carbonell Cenzano................................ Idem ........................
13 A bril. ..•••.«. 1900 Octubre 95 á Mayo 98 .............................. 75

76
77 
79
83
84
85
86

109 Lorenzo Carrera Cors............... ..................... Id em ........................
13 D iciem bre. . . . 1899 A bri 1 á Noviembre ............. 110 Antonio Carrera Fernández........................ Id em ........................
21

1
Mayo.................
Octubre . . . . . .

1900 Abril 96 á Marzo 9 8 ................................. 111 Epifanio Carrióii E stabillo ............. ............ S a rg e n to ................
1902 Septiembre 96 á Junio 9 7 ...................... 112 Jasé Castell P e n tira t................................ Soldado...................

2 Septiembre . . .
Febrero............
Marzo................

1903 Septiembre. 96 á, Jim io 97 - - - T. ........... a 113 Juan Cataflan B lanch........ ........................... Idem ........................
g 1902 Octubre 91 á Diciembre 9 8 1 114 Vicente Cid P av ó n ................. ....................... Idem.........................

28
27
31
5

1900 Noviembre 95 á Diciembre 97 . . . . . . . £ 115 José Cid S a b a te r ............................................. Id em ....................
Idem .................. 1900 Septiembre 96 á Junio 9 7 ...................... $ 116 Bartolomé Clara Sim ón................................ Idem ......................... 149*80

131*85Enero-................ 1898 Septiembre 96 á Abril 97....................... 87
88

117 Emilio Codina Fons........................ .............. Idem ........................
J u n i o ........... .... 1900 Diriembre 96 á Marzo 9 8 . : .................... » 118 Francisco Colmena V era ......................... Idem......................... 303*35

9
23

1
19
21
12
2

Noviem bre.. . .  
fHp.rn,

1901 A bril 96 á Marzo 98..................... ............ 89
92
93 
95

100
103
104 
106 
108 
110
113
114 
118
119
120 
121 
122
123
124 
127 
129
131
132
136
137 
142 
144 
146 
149 
151 
154

119
120

José Colón P e llice r ......................................... Idem........................ 380*70
192*901901 Marzo á Diciembre 98 . . .  .................... José Conesa Baños..................... ..................... Idem.........................

Mayo. ............ . 1902 Febrero á Diciembre 9 8 ...........t ............ 121 Antonio Corral Calvacbe..................... .. Idem..................... 321*10
Febrero •••.«. 1902 Diciembre 96 á Marzo 98............... 122 Ju lián  de la Cruz M artín............. ................ Idem . . . . . . * ......... 302*40
Idem . . . 1905

1902
1901 
1900
1898
1899
1900 
1899
1898
1899 
1897 
1905 
1897
1902 
1902
1899
1900 
1900
1902 
1900 
1900 
1899
1903
1902
1899
1900
1903 
1899 
1897 
1902
1902 
1897
1901
1897
1899
1903
1900 
1900
1902 
1902 
1900
1900
1901
1904 
1900
1902 
1902
1905
1898 
1905
1899
1898
1900 
1900
1899 
1904
1900 
1900
1900
1901 
1900
1900
1901
1902 
1900 
1900
1900
1901
1902 
1899
1903

Abril á Noviembre 9 6 . .......................... 123
124
125

Joaquín Díaz L am b erti................................. Idem.............. .. 305*40
Faustino Dubrot Alio.................................... Id e m .... .................. 111*95

445*45Mavo 95 a Octubre 96 . * . ................ Casimiro Durán Valdrich......... ................... Idem.........................
26
10

1

A hril 96 á Enero 98..................... .. » 126 Narciso Esteba R om agu era........................ Idem......................... 364*35
127 Manuel Estrada [Naranjo.............................. Id em ......................... 119*40

Noviembre-----
Mayo..................

» 128
129

Juan Bautista Fermín Ferri Torm o......... Idem ........................ 237*95
5 » Celestino Fernández de la Fuente............. Id em ........................ 246*15

27 
21 
16 
21 
10
28 
17 
16 
20 
26

9
28
10
29 
20
30 

6
12
26
o

Novipmhpp 97 á Tíiciembre 98 130
131
132

Ferm ín Fernández Gurbinde...................... Id em ........................ 378*55
José Fernández P ard o ........................... .. Idem......................... 202

Iimio 91 á Octubre 98.. ............. Enrique Fernández Sánchez...................... Id em ........................ 1.089*70
133 José Fernández Sebastián................. .. Idem.............. .. 132*90
134
135

Gaspar Ferrando M iró.................................. Idem.............. .......... 327*50
Abril 96 á Ju lio  97 . ......... » José María Ferreiro F ariñ a ......................... Idem......................... 226*20

N oviem bre... . 136
137
138

Ramón Ferreres Matín.................................. Idem......................... 135*75
José Antonio Juan Ferrer y F errer......... Idem......................... 127*80
Angel Flores Calcerrada.............................. Idem......................... 105*85

139 Plácido Flores Gutiérrez........................ Idem......................... 9240
140 Marcelino Frailde G arcía ............... ............. Idem......................... 286*85
141 Andrés Franco M artín................................... Id em ........................ 213*05
142 Antonio Fuentes Molina.............................. Idem ......................... 366*05
113 José Fuster R ip oll........................................... Id em ........................ j 185H0
144 Eduardo Garbisu Laurenzano.................... Id em ........................ 323

D iciem bre. . . .  
M arzo...............

» 145 Domingo García Aradas............................... Idem ......................... 382*80
146 Modesto García B ara ju án ............................ Idem ........................ i 22380
147 Ferm ín García y G arcía.............................. Idem .................... i 15655

N oviem bre... .  
Ju lio ..................

» 148
149

Francisco García Hernández. .  ................. Id em ........................ ! 873 16
Felipe García M illa.........................................
Saturnino García Rodríguez......................

Idem ......................... 143l05
10
15
11
19
10
18
31

1
12
Q

156 150 Sargento ................ 151*25
157 151 Manuel G arcía R ío s ....................................... Soldado................... 198*05
15R 152

153
154

Luis García V a lls ............... .... ...................... Idem......................... 193*55Agosto •
Car\fi om Vv no Oft ó A í>Acf A Q1̂

IdO
161
164
167
171
172
173

Francisco Gil G arcía ..................................... Id em ........................ 266*20
A Kpil ó npfnlipp Qft Raíáel Godoy Bustam ante . . .  .a........... Id em ........................ 167*80

Mayo..................
A ívncTA

A V\r»il Qft ó A 98 155
156
157

Francisco Gómez R u a n o .............................. Sargento ................ 197*90
C onfi o YYi l'vno O í\ o A rrAô A Q / * Antonio González G onzález........................ Soldado................... 280*70

J  unió A o OTYlllPP 96 Pedro González L u m breras........................ Id em ........................ 174*15
Qontiom nno Q<-v o 1 li 0 1  o YY\ ny*o (JSJ w 158 José González M artín..................................... Idem ......................... 420*05ifldl L\j . . . . . . . .

D iciem bre. . . .  
A TitmI

»
\\

1
175
177
179
ISO

159
160

Manuel González M oreno........................ Id em .................... Incidencias de la Comi- 
\ sión liquidadora del ba-< 
* tallón de Ferrocarriles..

123*40O
23
15
30 

3
22
22
10
17
3
3

19 
5

20 
22 
25 
14 
22
24 
14 
29
24
16 
13 
12
25 
22 
21 
12
3
3

12
8

31 
16

Mayo 9o á Diciembre 98..................... . •
A 1 n Qa Pedro González B aq u ero .............................. Id em ........................ 129*75

Ju l io A Kr»Jl Qft q TíphpPl’ñ 98
t?

161 Eusebio Gómez del Orden............................ Id em ........................ 277*15
M i TTA '\T a vt í o -ni Vvna Qí? n T\i 162

163
Pedro Gran G orina......................................... Idem .................... 172*64

Mo t*r/r\ T\Xn trn Q4 n OptllllPP 96
iOw
181 Miguel Granizo C ab a.................................... Idem ......................... . 45*05

O rtf mK nal Febrero á Diciembre 9 8 -----w j ,
Diciembre 96~á Ag0T?tcO9S.. . . . . . . . . .

iu í
m .
183
186

164
165'

FranciscoJJualda Lupiáñez. . . . . . . . . . . . 154*15\JClUUI CJ...........
Septiem bre. . .
Ju n io .................
Idem..................

"'Manuel'Q uerrá''Sánchez . . . . . . . . .Y .V .. . Idem ..................... 314*30
198*20A F n!l O (1 ó Q ar\4*l O m 1 \ r» O O i » 166 Em ilio Gutiérrez M oreno............................ Idem .........................

A Vvi’íl OR ó Ih'dKi'ppn lU 188 167 Domingo Hernández López.......................... Id em ........................ 236*45A.D111 uo d. re u ie io  j í ............................
1 7 ri TlírtlDTYl nfO QX 191 168 Juan Eulogio Hernández Tortajada......... Idem......................... 363*65vjo IU U 1 ...........
CJ a 4* i aw\ n na Q k a fl a ln n a a QQ

1.0 L

192
194

169
170

Venancio Hernando G a rc ía ........................ Idem ......................... 322*45F  ebrero.............
A Tym 1 96 ó A Kr»í 1 98

>
Inocencio Yus Ibáñez.................................... Idem ......................... 206*15

Id em .................. O arv4-iam V\ na Q6 n T*A i ai am l'vna Q V
1 Vi
196 171 Luciano Iglesias S. M artín............. ............ Idem ......................... 244*35

TAi ai arvi V»na 06 o A r^act A 98 »
»

197 172 Justo Ingelmo González................................ Idem......................... 336*75May o ............. .. • uiciem ore yo a ügObLO yo. . . .
T?a bnana 99 O A ll Y11 1 98

117 i 
200 173 Pablo Iglesias R am os............................ .. Id e m ....................... 719*70

T\ ! ai a m Vv n a 06 n 1» i ai a tYI n WO U j 201 174
175
176

V ictoriano Izquierdo L ázaro...................... Idem..................... 263*65Idem...................
N ovieipbre... .

uicieniure yo a L/iciemure y /...•••••
aVv na ma ii 1\ nA QQ 204 José Jerez Moltó............................................... Idem......................... 177*65

T?a nnana n ATatti oíYI nyiü 08 208 Agustín Jim enoE ngu is................................ Idem......................... 314*73
Agosto...............

CJ a r\ 4* i a yv\ 1a vi a O 1a o T ii Ti i a Q j 209 177
178
179

Manuel Jueras Martínez................................ Idem......................... 179*25
Noviembre. . . . 210 Antonio L astra P rie to .................................. Id em .,...................... 97*60

A Vv mi o Ti i ai am n na 08 \\ 215 Sabino Lombardo Z abala ............................ Idem......................... 172*95
A. DI l i .................. ADrn v o  a uiciemure v o ......................

O v\ 41 A w\ V\ M A 04v A Tllll A Q /
>/
\\ 921 180 Eloy López L o ren zo ................................. Id em ........................ 137*95

Mayo..................
D iciem bre. . . .

/C v JL
999 181

182
183

José López Martínez............. ......................... C ab o ........................ 227*30Mayo 96 á Noviembre 9 7 ........................
223
225

Nicanor López Martínez................................ Soldado................... 398*22E n e ro ............... Diciembre 96 á Agosto 9 8 ......................
A l\ni 1 06 a C!an4í ain Kyio QTf Guillermo López M atute.............................. Id em ........................ 265*55

A V\ r> 11 A q Oofnlirp 96 226 184 Antonio López V illa lón .......................... Idem ............... - 191*90 
185*20 
208*30

A.Dril. ........... .. •
A Tiwíl o Tnlírk 98

9

227 185 Manuel Lorenzo Domínguez........................ Id em ........................
228
229
230
231

186
187
188
189
190
191
192
193

Juan Lozano G a rc ía ....................................... Id em ........................Febrero .. . . . . .
N oviem bre... .
Idem ..................

Diciembre 96 á Diciembre 97 ...............AP * Ti-. v\ í /\ n̂ f Vicente Lucas B a lle ster .............................. Idem ......................... 74*70
Pedro Luque Funes......................................... Idem.................. 174*30

173*30
344‘40
504*40
175*95
217*60
246‘8o
184‘45
198*75

4g ‘“

S &
187‘qo

Febrero á Agosto 9 8 ......... . . . . . . . . . . . .
Ju an  Luza Caballero..........................J .......... Idem ............ .............Ju n io .. . . . . . . .

Febrero............. Septiembre 96 á Junio 9 8 . . . . . .............>r A/i * AO

/COI
238
239
240
241

Ramón Mariño L óp ez.............................
José Marñl D í a z . : ............. ..

Idem.........................
Idem — ..................A g o sto ........... ..

Idem ...................
E n e ro ...............

Mayo 96 a Enero 98 ............................ ..
Septiembre 96 á Junio 9 7 ......................
Diciembre 96 á Noviembre 9 7 .............

» Vicente Martí Tarazona................. ............ ..
Mariano Martín B arro so ...............................

Idem .........................
Idem .........................

22
26

3 
23 
14 
21

4

Diciembre
M arzo................
Mayo..................
A b ril..................
D ic ie m b re ., . .
E nero.................
M arzo................

1900
1898
1897
1900 
1903

• 1902
1901

Febrero ¿  Septiembre 98 ........................
Marzo 96 á Febrero 9 8 ............................
Marzo 94 á Noviembre 96 ......................
A bril 96 á Ju lio  98....................................
A bril á Agosto 9 8 .....................................
Abril á Agosto 9 8 ........... . . . ...................
Abril 95 á Agosto 98................................

»
»

»

244
245 
249 
251
254
255
256

194
195
196
197
198
199
200

Rafael Martínez Ib á ñ ez .................................
José Martínez N adal........................ ...............
Roque Martínez S á e z ............... ....................
José Medel D ía z ............................ ............
Angel Medina F erre iro '............. ..................
Nicolás Merino Tapia............. .......................
Diego Minchón Bueno ..................................

Idem .........................
Id em ........................
Idem— ..................

, Corneta...................
, Soldado........ ..........
. Id em ........................
, Idem .........................

24
6
2

15
28
26
24 
20

7
25 
15
2

27

Febrero.............
J u l i o ..................
Ju n io .................
Ju l io . '...............
N oviem bre... .
M arzo................
O ctubre.............
M arzo................

1902
1900
1897
1901
1899 
1901
1903 
1901 
1901
1900
1898 

, 1899
1899

A bril á Ju lio  9 8 .........................................
Noviembre 93 á Diciembre 9 7 .............
A bril 96 á A bril 9 7 ...................................
Septiembre 95 á Abril 9 8 ...............
Enero á Octubre 97 ...................................
A bril 96 á Febrero 9 8 ..............................
Diciembre 96 á Septiembre 97 .............
A bril 96 á Febrero 98 ............................ ..
Tjl A "V\ V* A VIA Q*y A a4,11 Tv W A QQ

»
»

T>

»
»

262
263
266
267
269
270 
274 
276 
278
283
284
285
286

201
202
203
204
205
206
207
208 
209

Calixto Montes P u eb la ;................................
Joaquín Montesinos Luque.........................
Francisco Moreira Lem os.......................... .
Pedro Moreno Gómez...................................
Juan Moreno M u rillo ..........................
José Morente C arrillo ......... ; ..................... ..
Marcelino Muñoz de Fran cisco ...............
Modesto Muñoz M artín.................................
José Moriana Carnerero............................-

Id em ...................... .
. Id em .......................
. Idem........................
. Id e m ......................
. Id em ....................
. Idem....................... .
. Idem .. ...............
. Idem.......................
. Idem.......................

842*96
281*60
* » : »
296'ÍÜ
193*05 
360‘Vk 
340*-¡o 
161*60 
248*90 
247*45 
772*40 
244*35 

S472‘j $

J  ul i o. . . . . . . . .
Ju n io .................
E n e ro ...............

Diciembre 96 á Ju lio 97 ..........................
Septiembre 96 ¿ Noviembre 97.............
/~\ j. i AP T\! «! /. V v A 7̂

210
211
212
213
214
215
216 
217

Prudencio Niza González...........................
José Novo M i r a n d a ¿ •

. Id e m ....................

. Idem..........

. Id e m .... ...............
Idem ..................
Ju n io ........

Octubre 96 a Diciembre 9 7 . .................
Marzo 94 á Diciembre 9 8 ........................

&

» Rafael Oliver N icolás.................................. . Idem.......................
Idem.. ••••••••••

28 D iciem bre , 1899 Febrero á Octubre 9 8 . ............................ 290
293 . Idem.......................

6 M arzo................. 1901 Septiembre 95 á Diciembre 98 ............. jLiucas ir ai no iiiai ti .••••••••«♦•»•••
Id e m ...................... ^ 3 0

31 O ctu b re ........... 1901 » 294 1H prn . . 322*36
6 Idem.................... 1901 

. 1901 

. 1903 
1902

Mayo 96 á Febrero 9 8 .............................. » 295 Francisco Peiro López............. ...................ti _. J T\ - J vía A nO vi t IHptyi 227
24
19
26

Septiembre . . ,

O ctu b re .........
E n ero ..... ..........................

Abril 96 á Octubre 9 8 ............................ ...
/“>j i * v  a P  JL T %\« /. A í^

»

297 
299 
306 

. .  308

218
219
220 
091

Fernando Pedreira üscoD ar.. i ...............................

Matías Perales G arcía .................................................................. .  Id em .............................................
210* 
190lU°  
189 90

Septiembre 96 a Junio 9 7 . ................................... ...

Septiembre 96 á Junio 97 ........................................ -
Santiago Pérez H am os...............................

P iera Ortiz*
. Id em ......................
• t Id em «««•

5 N oyiem bre... . 1900 Feorero á Octubre 9 8 . ........... . . . . . . . . >
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

leí
créito.

PesetasDÍA HZB aRo

31
A

1900
1897
1899
1901
1900 
1900
1899
1902 
1902
1900 
1899 
1899 
1904 
1899
1901
1902
1899
1900 
1897 
1902 
1897 
1900 
1900 
1900
1899 
1902 
1902
1900 
1897 
1902

Mayo 96 á Febrero 98............ . 651 310 222 Manuel Pijuán Oriol............ . Soldado... . . . . . . . 361*06'
159*70
729*60
229*35
346*25
263*80
278

Septiembre 96 á Junio 97................. 311 223 Santiago Picazo Simarro........................ Idem . ................
24
21
A

Abril.............. Mayó 95 á Julio 98............... ......... . »
>

314 224 Juan Poza Quijada............... .................. Idem...................
Febrero á Diciem bre 9 8 ....................... 315 225 Juan Pulido del Pino............................. Idem....................

Julio.............. Septiembre 96 á Agosto 98............... 325 226 Francisco Reina Romero....................... Idem................
10
9

18
20
31
2

NoYÍe?T)bre 97 á Junio 98........ ......... > 326 227 Gregorio Reinarás Barrio . . . » ................ Corneta........
Septiembre .. . Febrero á Septiembre 98.. t .............. 329 228 Salvador Rigoberto Navarro.......... Soldado...............

Diciem bre 95 á, Octubre 96................ 331 229 Saturnino del Río Pedrera..................... Idem.................... 231*25
Abril 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . . . . 334 230 Salvador Ríus Escoté............................ Idem.................... 270*25
Abril á Noviem bre 96................. . > 337 231 Venancio Rodó V ila ............................... Idem.................... 208*75

214*65
264*85

Noviembre.... Sentiembre 95 á Abril 98.................. £ 338 232 Valentín Rodríguez Hernández.............. Idem...... .............
31
18
28
10
5

Febrero á  Octubre 98........................ > 339 233 Estanislao Rodríguez Jiménez................ Idem...................
Diciembre 96 á Febrero 98.............. 341 234 Juan Rodríguez Magro.......... ................ Idem.................... 172*15
Abril 96 á Marzo 98.................... . 344 235 Damián José Rodríguez Rodríguez........ Cabo................... 245*60
Marzo 91 á Noviembre 97........ r , . . .  . £ 346 236 Manuel Rocha Agrelo............................. Soldado..............* 220*35
Septiembre 96 á Agosto 9 8 .... T. . . . . 347 237 Antonio Romero Cabrera.......... ............. Idem.;................. 552*65

4 Septiembre___
Abril..............
Diciembre. . . .
Octubre.........
Diciembre.. . .  
Septiembre. . .
Noviembre___
Septiembre . . .
Agosto...........
Diciembre ■ ̂ »

Diciem bre 96 á Agosto 97 ......... 350 238 Vicente Ruano Casasola.......................... Idem.................... 257*10
20
11
9
9

30
8

171

Febrero á Diciembre 98 ..... T. . . . . . . »
»
$

352
353 
357

239 Pedro Rus Valero ................... Idem................... 280*75
Septiembre 96 á Agosto 97............ 240 Guillermo del Ruste Estruch................ Cabo................... ! 282*80
Abril 96 á Agosto 97 . . . . . . . . . . . . . . . 241 Juan Samsó Font............................... Soldado.»............. 255*90
Agosto 95 á Noviembre 97 . . . . . . . . . . > 3d8

360'
361
362

242 Severiano Sandoval Villan.. .................. Idem.................... 161
Septiembre 96 á Junio 97 . . . . . . . . . . . 243 Manuel Sánchez Gámbaro............ . Idem ................. 196*75

160*10Febrero á Diciem bre 98.* »
$

244 Cecilio Sánchez González....................... Idem....................
Febrero á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . 245 Gregorio Sánchez Ibarra........................ Idem................... Incidencias de la Comi- 

> sión liquidadora del ba-(

211*65
Septiembre 95 á Octubre 97............ T 364 246 Alfonso Sánchez Utrera ......... .............. Idem ................... ' 76*15

134*5526Noviembre 97 á Diciembre 98 *......... 365 247 Angel San Emeterio Cavada .................. Idem..................
21 Enero . . . . . . . . Enero á Junio 97........... . 366 248 Serafín San Juan Navarro..................... Idem.................... |[ tallón de Ferrocarriles.. 88*80
15
20

THpTTK Febrero á Julio 98............... ............. 368 249 Valentín de San Pedro........................... Idem.................... 273*95
Diciembre 
Mayo...............

Septiembre 96 á Junio 9 7 . . . . . . . . . . . 369 250 Celestino Santa María Chicote.............. Cabo.................... 215*90
20 Diciembre 96 á Enero 97 . . . . . . . . . . . . 372 251 Pedro Santos Lancho.............................. Soldado............... 309*55
19 ídem.......... 1900

1900
Enero 97 á Enero 98............ . 374 252 Alberto Seco Crespo............................... Ídem.................... 291*30

21 Septiembre. .. 
Febrero.........

Mayo 96 á Septiem bre 97T.................. 376 253 Juan Sendra Guasch..................... Idem.................... i 478
5 1900

1900
Enero A Septiembre 9 6 ..................... 379 254 Manuel Solano Cristóbal........................ Idem.................... i 156*95

2 Mavo.............. A hidl 96 á Diciem bre 97........ 380 255 Hermenegildo Solórzano Diez................ Idem.................... 283*85
30 Idem.............. 1905 Fifuero 96 á Diciem bre 97................... 382 256 Miguel Soriano Soriano..................... Idem................... 138
14 Marzo . ^ . 1902 Diciembre 96 á Octubre 97................ 389

390
257 Esteban Torres A lvaro ......................... Idem.................... 190

23 Febrero . . . . . . 1901 Enero 96 á Octubre 98........ 258 Secundino Torres Fontán....................... Idem.................... 474*10
8 ídem.............. 1900 Febrero á Diciembre 98. -. ................ » 391 259 José Torres Ortega................................. Idem.................... 235'65
4 Marzo............ 1900 A omsto 95 á Di ci ern hre 98 £ 393 260 Silvestre Tortella París.......................... Idem................ 57*15

14 Enero......... 1900 Enero á Septiembre 96. ..................... 394 261 Francisco Tortosa Ganibo..................... Idem.................... 174
11 Septiembre... 

Julio............. .
1900 Abril á Octubre 96........................

Noviembre 94 á Diciembre 97 - r . .
395 262 José Tusquellas Simó............................. Sargento............. 171*30

14 1902
1901

» 396 263 Manuel Umbert Valls............................. Idem.................... 321*10
5 Febrero . . . . . . Abril 96 á Febrero 9 8 ............ ......... £ 397 261 Ildefonso Uriarte Arrovabe................... Soldado............... 256*65

18 Idem.............. 1902
1902

Septiembre 96 á Junio 97 • . . . . 399 265 José Valentín Rodríguez........................ Idem ................... 212*10
9 Marzo............ Septiembre 96 á Junio 97 . . . .  . . . . 400 266 Pascual del Vals Tomás........ Idem.................... 204*50

16 Junio.............. 1899 Abril á Diciembre 96........................ » 401 267
268

José Vallabriga Iza...................... Sargento ............ 223*50
2 Octubre......... 1899 Abril 96 á Diciembre 98................ 402 Pedro Vázquez Taboada........ ................ Soldado........ . 255*10
6 Junio............. 1900 Abril 96 á Febrero 98........................ 404 269 Eustaquio Verdugo Arranz................... Idem................. . 304*50

22 Julio.............. 1897 Septiembre 96 á Junio 97 ................ 405 270 José Vidal Botas.................................... Idem................... 219*05
23 “Septiembre. , .  

Noviembre....
1904 Febrero á Diciembre 9S........ 410 271 Juan Hidalgo Horta....... ....................... Idem.................... 153*06

4 ñ o r Jutio 967T Septiembre 98................... •532 . 
£

1 272 Benigno Rodríguez A rias .......... Idem.................... Idem id. del primer bata
llón del regimiento In -1 
fantería de Córdoba, nú

564*20
31 Julio.............. 1904 Noviembre 95 á Octubre 96................ " 2 273 Esteban Brull L le ixa ............................. Idem....................1 49*30
15 Enero.......... . 1905 Julio 96 á Enero 98............................ 3 274 José Moreno Romero............................... Idem... ; ............... 450*95
8

20
21
24
24
1

Julio ............ 1901 Febrero 96 á Febrero 97.................... 741 1 275
276

Juan Aguilera Arjona............................ Idem... • ..............
mero 10 (Cuba)............

167*41
424*92Enero .......... 1905

1905
1905
1005

Febrero 96 á Febrero 99.................... 3 Manuel Rodríguez Almodóvar................ Idem........... .
Idem . . . . . Febrero 96 á Febrero 99.................. 4 277 Emilio Aguilera Serrano . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... 329*93
Idem ... *. Febrero 96 á Febrero 99............... 5 278 Benito Pérez Ramírez ................. Idem....... ........... 619 83
Idem . . . . . . . Septiembre 96 á Febrero 99............... % 6 279

280
Leopoldo Ercilla de S. Gregorio............ Idem .................... 403*61

Febrero ......... 1905 Febrero 96 á Marzo 97 »* ............... 8 Ramón Bosch Pallarás.......................... Idem............ 247*88
15
1

Idem.............. 1905 Junio 96 á Febrero 99........................ 9 281 Justo Canal Santos................................. Idem.................... 371*80
Marzo............ 1905 Febrero 96 a Julio 97 ......................... 14 282

283
284

Antonio Palao Llop................................. Idem .................... 318*70
3 Idem. . •. 1905 Febrero 96 á Febrero 99.......... . . . . . 15 Pedro Ruiz Carmelo.............................. Idem................... 598*54
3 Idem. . . 1905 Julio 96 á Febrero 99........ . . . . 16 Benito Rodríguez Pérez.............. ........... Idem................. 29396

í 4 Idem. ........... 1905 Julio á Septiembre 96................. .. .
»

18 285 Jor^e García Rubio.......... . Idem.................... 53*12
‘ 4 Idem.. ......... 1905 Febrero 96 á Mayo 97........................ 19 286 Fermín Pérez Martínez.......................... Idem.................... .Idem id. id. de Bailen, 283 29
4 ídem .. ... 1905 Febrero 96 á Febrero 99....................

--.v y
20 287 Manuel Maldonado Aguilera................... Idem.................... número 24 (Cuba)......... 247*10

6
6
6
7

Idem..............
Idem, . . . .

1905
1905

Febrero 96 á  Febrero 99 .
Julio 96 á Febrero 99 . *.<•••••••» . . . 22 289

Juan -
Cosme Sánchez Herrero..........................

Idem.... .
Idem........... .......

335*90
506*37
177*18
442*64
127*64
297*42
318*80
318*72
230*17

Idem »• 1905
1905
1905
1905

Febrero 96 á Enero 99............... 23 290 Nicolás Burgos López............ Idem........... .
Tdpm Noviembre 95 á Febrero 99............... 24 291 Francisco Ramírez L u is ....................... Sargento..............

7 Idem— .........
Idem ..........

Febrero 96 á Febrero 99..................... 25
27

292
293

Juan Ramos Jiménez ............................. Soldado...............
9 Febrero 96 á Febrero 99.................... Francisco Pérez Martínez............ ......... Idem....................

10
11
12
13
14 
30

17
7

Idem • 1905
1905

Febrero 96 á Febrero 99..................... 28 294 José Almela Mat........ ........ .............. Idem...................
Idem» Febrero 96 á Febrero 99.................... 29 295 Luis Moreno González............................ Corneta...............
Idem......... 1905 Febrero 96 á Febrero 97..................... 30 296 Eduardo Vivanco Luna............ ............. Soldado...............
Idem 1905

1905
1902

Julio 96 á Febrero 99 . . . . . . . . . . . . . . . 31 297 Juan Sánchez Ramos............................ Idem.................... 276*19
318*72Idem »* Julio 96 á Febrero 99 ......................... y> 32 298 Alejandro Sánchez Ramos...................... Idem...................

Julio ......... Febrero 87 á Diciembre 98 ................ 793

841

1 299 D José Padros Cusco............................. Idem id. del batallón de

A crnqto . . . . . . 1899 1895 á 1898............... . ............... ........ 1
2

300
301

Alvaro Santos Mateo..............................

Comandante....... j

Guardia............]
Ferrocarriles (Cuba) 

[Idem id. de la Guardiaj 
1 civil. — Comandancia de( 
y la Habana (Cuba).......
'Idem id. id.—Comandan-* 
* cia de Matanzas. — 17.° 

Tercio (C u b a ).. , . . ....... j

7.485*95
189*53 

l 587*69Idem............... 1902 1895 á 1898......................................... José Martí Anguera................................. Idem....................1
18 Febrero ......... 1903 Año 1897 ........................................... 843 1

2
302
303
304
305

Vicente Pallarás Prades, ........................ Sargento..............J [ 445*40
16 Marzo............

Septiembre ... 
Abril..............

1903 Año 1895 . ........................................ Basilio Hernández Zanlarreño.. . . . . . . . . Guardia..............( ) 144*01
25 1899

1900
Año 1898y Enero99.......................... 3

4
D Francisco Sánchez Rodríguez .......... Veterinario....... . 2.410*77 

f 517*65 
1

26 Año 1898 y Enero 99........................ » D. Luis García Celada............................
D Jesús Sánchez Rodríguez............

Coronel...............
14 Julio. ......... 1899 Octubre á Diciembre 98.. * . .............. 845 1 306

307
308
309
310
311
312
313
314
315

Segundo Teniente Idem id. id.—Comandan

18 Mayo. . . ! 1896
1899

Julio y Agosto 95. - » ................. 912
»

1 Jaime Vidal Ferrero . . » • • • • • • • .............. Soldado. ••• . •• » . . '
cia de V  uelta Abajo (Cuba) 1 473*60t 

f 20*75
30 Diciembre. . . .  

Octubre..........
J ulio 95 á Agosto 97................... . . . » 2 Joaquín Marín Rodríguez....................... ídem.................... 108-50

12 1903 Diciembre 96 á Enero 99........... . 3 Rafael Lorenzo Mayoral. Idem.................... Idem id. del primer bata-| 
( llón del regimiento In-, 

fantería de Guadalajara, 
número 20 (Cuba).........

i 122*80
25 Noviembre —  

Junio............
1903 Julio 1895........... ........ ......... ........ .. 4 Francisco Alcina Cisteró........................ Cabo.................... 24*35

14 1904 Julio 95 á Julio 97............... 5 Pedro Sastre y Puig................................ Soldado............... 6*05
12 Enero............. 1905 Septiembre 95 á Agosto 98. . . . .  * . . . . » 6 Jacinto Sogorb Rodríguez........... Sargento.. . . . . . . . 531*25
27 Marzo............. 1905 Diciembre 95 á Septiembre 98.......... 7 Juan Martínez Rosales............ . ............. Soldado.......... . f 832-55 

141*653 Abri l . . . . . . . . . 1905 Junio á Diciembre 97................. 8 Francisco Sánchez González........ Idem............. .
23 Idem............. 1905 Noviembre 95 á Diciembre 98............ > 9 Rafael Conde Lucena..................... . Idem.. . . . . . . . . . . . 354*65

T o t a l  .......... .. 98.631*56

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE  L A  D E U D A

Grupo primero.—Concepto A. -  Haberes personales.

3 A bril.............. 1901 Septiembre 98 á Enero 99................. 124 1 1 Procurador general de las Misiones de la 
Compañía de Jesús............ *......... . 2> Dirección general de la 

Deuda............................ 106.357*50
4.974*2527 Febrero»......... 1899 Agosto 98 á Febrero 99............... 138 i 9 Ti T?írtftWln M o v a  tt T.Átipv T .qcrr\ $ Idem. ̂ ~ . . . . i . .

Concepto C. — Fianzas.
31 Julio.............. 1903 Año 1889 ....................... . . . . . . . . . 118 1 3 Herederos de D. Ricardo de la Chica y 

Moreno. . . . .  i % Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8.910

ii Suma y sigue........ 120.2417^
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTÉ
del

crédito,

Pesetas,DÍA USB a R o

13

27

. Ma

Agosto...........

Enero.............

drid 28 de Marzo

1903

1887

de 1901

C o n c e p

Marzo 1899............................................

C
*

Importe de los crédi 
Idem id. de l a  Direc

5.=E1 Secretario, P. S., Manuel Reig.=

to  E>.

87

7 o n c€
61

itos del 
ción ge

T

=V.° B

-  D e  

1

3ptO
i

Minist( 
¡neral d

otal g: 

.°=E11

i
volu.<

4

EL -  ^
5

RE

3rio d e" 
e la De

ENERAD

^residen

i
3íórx d é  i n g r e s o s  i n d e b i d o s .

Doña Eusebia Hernández Piloto............

' / a l o r e s  d e  l a  D e u d a ,
Sres. García Calamarte y Compañía

S U M E N
i

la Guerra, grupo priiperov. •
úda, ídem id . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1

................................................. . . . . . . . . . . .  2

ite, P. S., Adrián Mínguez.

»

*

Osetas.

98.631‘56 
65.024‘25

>63.655‘81

S¡uma anterior....... .
Dirección general* de la 
Deuda..............................

Idem.................. ..............

T o t a l . ...................

120.241*75

525

44.257‘50 

165.024*25

Al publicar en la  G a c e t a  de ayer las rectificaciones he
d ías  por esta Junta se ha padecido un error m aterial 
en la relación núm. 29, correspondiente al ramo de Marina, 
en la que figura el acreedor del crédito núm. 9 con el segun
do apellido equivocado en los dos; pues dice Espiu, y debe de
cir Espín.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 39 p rmios mayores de los 1,980 que corresponden á cada 
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINISTRACIONES 
PREMIOS  ........ ............... .............. . |-—

NÚMEROS — „ - .
P esetas. seri0‘ 2‘ 8erie'

15.071 100.000 Madrid. Madrid.
21.495 60.000 Barcelona. Sevilla.
22.507 20.000 Barcelona. Málaga.
36.413 1.500 Sevilla. Sevilla.

183 1.500 Alicante. Barcelona.
1.524 1.500 Antequera. Madrid.

24.669 1.500 Alicante. Huelva.
2.547 1.500 Madrid. Valencia
1.875 1.500 Bilbao. Madrid.

35.532 1.500 Sabadell. Sabadell.
37.202 1.500 Granada. Granada.
36.627 1.500 Santurce. Santurce,
14.938 1.500 Sevilla. Madrid.

438 1.500 Sueca. Cartagena.
30.907 1.500 Santander. Madrid.
27.599 1.500 Barcelona. Madrid.
35.236 1.500 Barcelona. Barcelona.
16.455 1.500 Madrid. Madrid.
30.900 1.500 Santander. M a d r id  . ....... ..
14.721 1.500 Barcelona* Bilbao.
14.291 . 1.500 ' Sevilla. Huelva.
33.981 1.500 Motril. Madrid.
20.791 1.500 Madrid. Madrid.
17.413 1.500 Valencia. Madrid.
15.260 1.500 Valladolid. Madrid.
14.823 1.500 Madrid. Zaragoza.
22.254 1.500 Barcelona. Madrid.
8.393 1.500 Madrid. Madrid.

18.413 1.500 Valencia. Madrid.
24.315 1.500 Sevilla. Madrid.
4.424 1.500 Madrid. Madrid.

16.423 1.500 Barcelona. S. F. de Guixols.
18.970 1.500 Barcelona. Valencia.
35.384 1.500 Barcelona. Barcelona.
30.243 1.500 Barcelona. Sevilla.
38.095 1.500 Huesca. Huesca.
18.579 1.500 Madrid. Madrid.
5.574 1.500 Madrid. Madrid.

34.939 1.500 Valencia.: Madrid.

El sorteo que previene el art. 57 de la vigente Instrucción 
de Loterías para adjudicar premios á las doncellas acogidas 
en los Establecimientos benéficos de Madrid no ha podido 
verificarse por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtenerlos.

Celebrado el que determina el art. 58 de la citada Instruc
ción, resultó agraciada Doña María Prast Zaragoza, hija de 
D. Francisco, patriota muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
d  día 10 de Abril de 1906.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á veinticinco pesetas, distribu
yéndose 2.450.000 pesetas en 705 premios, de la manera si - 
guiente:

Premios. Pesetas.

1   de ....................  500.000
1  de    * 250.000
1  de ................ 125.000
1  de ....................  50.000

14  de 10.000............... 140.000
679  . . . . d e  2 .0 0 0 . . . . . . . . .  1.358.000

2 aproximaciones de 5.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio p rim ero .. . . . . .  10.000

2 ídem de 4.000 ídem id. pára  los del
premió segundo . ............. ................. . .. 8.000

2 ídem de ,3.000 ídem id. para los del
premio tercero.......................... . 6.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio c u a r t o . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . .  3.000

705 2.45¿Q00

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. lserá  el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efectp, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las  ̂ huérfatías de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas (pie tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 31 de Marzo de 1906. =E L  Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á las C á ted ras de M inera log ía  y  B otán ica, v acan tes 
en  las U n iv ersid ad es de O viedo y  S antiago.

tonto 'U a rc T a ^ V a rd ^ u ’̂ rntonio V ila, D. F iliberto  Díaz T e
saos, D. Abelardo Bartolomé, D. Celso Arévalo y D. Rafael 
Tarín , opositores á las referidas Cátedras, para que concurran 
á las catorce del día 20 de Abril próximo venidero al local 
del Laboratorio de Entomología del Museo dé Ciencias N atu
rales, calle de Alfonso XII, 74, para dar comienzo á los ejer
cicios.

El cuestionario para estas oposiciones estará á disposición 
de los referidos señores opositores desde el día 12 del mismo 
mes, en el local del Laboratorio de Entomología, de nueve á 
trece.

Los señores opositores habrán de entregar en él acto de la 
presentación los trabajos y cuantos documentos sean necesa
rios para ser admitidos á la práctica de los ejercicios.

Madrid 1.° de Abril de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ignacio Bolívar.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente
Proyeto de am pliación del § X I X  de la  tarifa  

especial Cb, núm* de p. v .5 con el siguiente  
número*

Núm . 23,—Piedra de construcción. — Cargamento de 10,000 kilo
gramos por vagón ó pagando por este peso. Carga y  descarga de 
cuenta de los remitentes y  consignatarios:

Pesetas.

De la estación de Aseó á las de Sans ó Barcelona, nú
mero 3, sin reciprocidad, la tonelada............... 8

De la estación de Aseó á la de Zaragoza-Sepulcro, 
sin reciprocidad, ídem......................................  8‘75
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportuno.
Madrid 29 de Marzo de 1906. =  El Direetor general Burell.

Canal de Isabel, II.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 106 del li

bro 1.° provisional, expedida por la Dirección del Canal de 
Isabel II á favor de D. Joaquín María Vega y D. Félix María 
Gómez, importante 16 hectolitros de agua (medio real fonta
nero), se suplica á la persona que la tenga en su poder se s ir
va entregarla en estas oficinas, calle de la Réiná, núm. 27, 
principal, pues pasados cuarenta días, á contar desdo la Techa 
de .la publicación de éste anuncio, quedará nula y  sin ningún 
efecto, expidiéndole al interesado otra en su equivalencia.
. Madrid 30 de Marzo de 1906í£=E1 Ingeniero Director, Alfre

do Alvnrez Cascos. * X—818

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la pro viuda de Granada.

O bras p ú b licas .—C arre te ras .
Autorizado este Gobierno civil por orden de la Dirección 

general de Obras públicas de 16 del actual para proceder nue
vamente á la subasta de acopios de piedra para reparación del 
firme de la carretera de tercer orden de Montefrío á la esta
ción de Tocón, bajo el tipo de nueve mil novecientas cuarenta 
y cuatro peseas y doce céntimos, ha acordado señalar el día 
6 de Mayo próxtimo, á las quince horas, para .verificarla.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales ípara la contratación de obras públicas de 13 de 
Marzo dé 1903, en el local que ocupa la Jefatura de Obras p ú 
blicas, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto y condiciones facultati
vas, particu lares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose, en 
cuanto á su redacción al modelo que acompaña á continua
ción, debiéndose acompañar á cada pliego el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales de provincias la cantidad de noventa y nueve 
pesetas y cuarenta y cuatro céntimos, 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en ciento veinticinco pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de veinti
cinco pesetas.

El plazo para otorgamiento del cqntrato nq podrá exceder 
del sefialadó~é‘fir'él pliego ^é^Fó^fcTones par ticíilares y eco
nómicas del contrato, á partir de la aprobación del remate, y 
de no otorgarse dicho contrato por causa del adjudicarlo se 
declarará nulo el remate sin más trámites, con pérdida del 
depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de está provincia serán de cuenta dei 
rematante.

Granada á 28 de Marzo 1906.=E1 Gobernador, Alvarado.
Modelo de proposicim.

D. N. N., vecino de ......, con cédula personal núm  .*
enterado del anuncio publicado con Techa de ..... , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para reparación 
del firme de la carretera de tercer orden de Montefrío á la 
estación de Tocón, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones y
requisitos, en la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra,
admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula al
guna).

(Fecha y firma del proponente.) S—381
Gobierna civil de la provincia de Sevilla*

J e fa tu ra  de O bras p ú b licas .—C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 8 de Marzo actual, se ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Abril, á la una dé la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Los Palacios á Utrera, durante 
los años 1906 y 1907, proyecto redactado en 1905, por su pre
supuesto de contrata de 4.598 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliega 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, 
en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que ade
más de las generales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modela 
adjunto.
£^La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en 
valores públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid 
ó en cualquiera de las sucursales en provincias, debiendo 
acompañarse á cada pliego; el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.;

En casó dé que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
Celebrará en el acto y únicamente entre sus autores una se* 
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
d tada  Instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
eh 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licita-, 
doréSy con tal de qué no bajen de 25 pesetas.

Será de cuen^deli^m atáatC 'e l satisfacer los derechos de



8 1.° Abril 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 91
Inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sevilla 21 de Marzo de 1906.=E1 Gobernador, Luis López 
Ballesteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecb a  del mes actual, y ae los re 
quisitos y condiciones que se exigen para adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación de la carre
tera de Los, Palacios á Utrera, correspondiente á los años 
de 1906 y 1907, proyecto redactado en 1905, se compromete á 
tom ar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.

(Fecha y firma del exponente).
N o t a . Las actas y contratos correspondientes á esta su

basta estarán sujetos al pago del impuesto del tim bre y dere
chos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  del día 
4 del mismo mes y año. S—383

Diputación provincial de Sevilla.
Este Cuerpo provincial ha acordado contratar en subasta 

pública el arriendo de la cobranza del contingente que han 
de satisfacer los pueblos para cubrir el déficit de su presu
puesto, bajo las cláusulas y condiciones que á continuación 
se expresan.

La subasta tendrá lugar doble y simultáneamente en la 
Dirección general-de Administración (Ministerio de la Go
bernación) y en la Diputación provincial de Sevilla el día 
8 de Mayo próximo, á las once del mismo.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a
Es objeto del contrato la recaudación en toda la provincia 

dé las cuotas que deban satisfacer los Ayuntamientos de la 
misma por razón de contingente provincial, tanto las co
rrientes respectivas al tiempo del arriendo y atrasos concer
tados, como las correspondientes á ejercicios cerrados que 
existiesen al comenzar el arrendamiento.

2.a
La duración del contrato será de cinco años, que empeza

rán  en 1.° de Enero de 1906 y term inarán, por tanto, en 31 de 
Diciembre de 1919. Si por cualquier motivo no estuviese otor
gada en la primera de las expresadas fechas la correspondien- 
diente escritura pública de arriendo, se pondrá en vigor al 
día siguiente de celebrarse dicho otorgamiento, terminando 
siempre en la segunda de las fechas citadas.

' _  -

El contratista adquiere la obligación 
Ayuntamientos ingresen en la Caja provincial, y en efectivo 
metálico, el 90 por 100 de las cuotas corrientes y vigésimas 
concertadas dentro de los diez primeros días del tercer mes 
de cada trim estre, y el resto, hasta el completo pago del total 
importe de ambos conceptos, ó sea el 10 por 100 restante, lo 
ingresará al hacer la liquidación general en fin de cada año, 
sirviéndoles para este último de data las cantidades que re
presenten los expedientes ejecutivos que tenga entregados en 
la  Diputación pendientes de algún trám ite que no sea de la 
competencia del contratista, y de los que estén terminados 
en la forma y modo que dispone la vigente Instrucción de 
apremio.

4.a
Como garantía del cumplimiento de la primera de las obli

gaciones que según la condición anterior ha de tener el con
tra tis ta , ó sea la del ingresa p o r los Ayuntamientos del j)0 
por 100 de la cuota trim estral corriente y de atrasos coifcer- " 
tados, constituirá aquél en depósito en, la Caja de la Exce
lentísima Diputación ó en la sucursal del Banco de España 
en Sevilla, y á aisposición de esta Corporación, 150.000 pese
tas en títulos de la Deuda pública del Estado, cotizables en 
Bolsas, para que en el caso de incumplimiento de dicha obli
gación pueda hacer uso la expresada Corporación de dichos 
valores, realizándolos al precio de su cotización oficial y en 
la cantidad que fuere necesaria para completar el referido 90 
por 100, que el arrendatario debió hacer ingresar eü el t r i 
mestre de que se trate, quedando aquél obligado á reponer el 
dicho depósito, completando las 150.000 pesetas dentro de los 
diez días siguientes al en que la Diputación hubiere dispues
to del todo ó parte de aquél, y si no lo repusiere quedará fa
cultada la repetida Corporación para rescindir el contrato, 
con pérdida del depósito y fianza.

5.a
Como remuneración al contratista por premio de recauda

ción percibirá aquél el 3 por 100 de las cantidades efectivas 
que los Ayuntamientos ingresen en la Caja provincial por 
cuotas corrientes y atrasos concertados y el 5 por 100 de 
atrasos que no hayan sido objeto de concierto. Dicho premio 
quedará depositado en la referida Caja y se librará por el se
ñor Presidente de la Diputación al contratista el último día 
de cada trim estre.

6.a
Percibirá también el contratista las dietas señaladas en la 

vigente Instrucción de apremios, según la cuantía del débito, 
cuando incoe el procedimiento ejecutivo, cuyas dietas serán 
satisfechas por los Ayuntamientos apremiados.

7.a
La recaudación voluntaria tendrá lugar durante el segun

do mes de cada trim estre, y al comenzar el tercero el contra
tista  rem itirá á la Diputación relación de los Ayuntamien
tos que no hubiesen tatisfecho sus débitos, en vista de cuya 
relación y en un plazo que no excederá de diez días, la refe
rida Corporación acordará la expedición de apremios contra 
los morosos y nombrará Comisionados á las personas que 
proponga el contratista, sin que por ningún concepto ni mo
tivo puedan levantarse ni suspenderse estos apremios mien
tras subsista el descubierto.

8.a
Para llevar á término la cobranza de los débitos de los 

Ayuntamientos por el procedimiento de apremio, el contra
tista  se entenderá subrogado en todas las facultades qué lás 
leves, reglamentos é instrucciones vigentes conceden a la Di
putación para perseguir y hacer efeótivós loé déscÜbieátós de 
los pueblos por sus cuotas de repartimiento provincial#

‘ \  :9.a; . . ... - ~ , , -w .
Calculado en 1.360.000 pesetas el promedio anual de lo re

caudado por el concepto de que se tra ta  durante -el último 
quinquenio, deberán los licitadores, p a ra ■: tomar pdrte eri la 
subasta, haber constituido previamente en la Caja dé la  Di* ' 
putación, en la general de Depósitos ó en sus sucursales;' 
como fianza provisional, un depósito de 17.000 pesetas, á que

asciende el 5 por 100 de 340.000 pesetas que im porta un t r i 
mestre de la anualidad fijada, cuyo depósito será devuelto 
una vez terminado el acto de la subasta á los licitadores, ex
cepción hecha del rematante. Este depósito previo se consti
tu irá  en efectivo metálico ó títulos de la Deuda pública del 
Estado, que se adm itirán al precio fijado en la cotización 
oficial del día anterior al de la subasta. También se adm iti
rán los créditos reconocidos y liquidados á favor de los acree
dores directos de la Corporación provincial, con sujeción á 
lo establecido en el párrafo 3.° del art. 13 de la citada Ins
trucción.

1 0 '

El rematante ampliará el depósito hasta la cantidad de 
34.000 pesetas, a que ascenderá la fianza definitiva, que inde 

endien temen te del depósito á que se refiere la condición 4.a 
eberá constituir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de 

la Instrucción de 24 de Enero de 1905; cuya fianza podrá con
sistir en metálico, valores ó signos de crédito del Estado ó 
en obligaciones, láminas ó algún otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda que sea de la exclusiva cuenta 
de la Diputación contratante.

11.
Las responsabilidades en que incurriese el contratista por 

incumplimiento de cualquiera de las condiciones del contra
to se harán efectivas gubernativamente, así como las in- 

1 demnizaciones que se le impusieren, extrayendo las cantida
des que fueren necesarias de la fianza establecida en la con
dición anterior por medio del procedimiento de apremio es
tablecido en las disposiciones vigentes.

12.
Siempre que para los efectos de la condición anterior se 

extraiga el todo ó parte de la fianza exigida por la condi
ción 10, el contratista deberá reponerla ó completarla dentro 
de los diez días siguientes al en que fué requerido para ello, 
y caso de no hacerlo quedará rescindido el contrato en su 
perjuicio y con las consecuencias expresadas en el a rt. 24 de 
la Instrucción antes citada.

13.
Cuando el importe efectivo de los valores públicos, cotiza

bles en Bolsa, que constituyan el depósito á que se refiere la 
condición 4.a y los que formen la fianza establecida en la 10 
se depreciaren en un 5 por 100 ó más, estará igualmente obli
gado el contratista á reponerlos en la forma determinada en 
la condición anterior. Si, por el contrario, dichos valores au
mentaren en más de un 5 por 100 podrá re tirar el exceso.

14.
El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo tanto 

tenga el contratista derecho á reclam ar aumento de premio, 
indemnización ni rescisión sino en los casos expresamente 
estipulados.

15.
El contratista, al seguir los expedientes de apremio contra 

los Ayuntamientos morosos, se ajustará en un todo á los pre
ceptos de la Instrucción de apremios y demás disposiciones 
legales sobre la materia, y si por infringir manifiestamente 
dichos preceptos y disposiciones irrogase perjuicios á las 
Corporaciones deudoras ó particulares, subsidiariamente res
ponsables de los débitos que se persigan, queda obligado á in 
demnizar dichos perjuicios, y la Diputación facultada para 
acordar dicha indemnización, determinando la cuantía y ha
ciéndola efectiva de la fianza del contratista, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y criminales en que hubiere 
incurrido y de que deba conocer la jurisdicción ordinaria.

16.
La subasta se celebrará en la forma y con las formalidades 

que establece la repetida Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
adjudicándose el remate al licitador que presente la proposi
ción m & £v^t& ios^^ ta l la queoñ*ezca mayo
res rebajas en los prem iosaé recaudación ésHBIecTdds' en la  " 
condición 5.a, y en igualdad de caso, la que más eleve, el tan 
to por ciento de entrega trim estral fijado en la condición 3.a

17.
Son requisitos indispensables para tom ar parte en la su

basta:
1.° Ser mayor de veintitrés años y hallarse en pleno goce 

de los derechos civiles.
2.° No estar comprendido en ninguno de los casos de in 

capacidad que determina el art. 11 de la Instrucción.
3.° Haber constituido la fianza provisional establecida en 

la condición 9.a
4.° Presentar poder notarial bastanteado por el Letrado 

del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Eduardo Sánchez Piz- 
juán, cuando el licitador concurra en representación de otra 
persona.

Para la  celebración de la subasta se observarán las siguien
tes reglas:

1.a Los pliegos de proposición podrán presentarse en la 
Dirección general de Administración, de diez á trece, ó en la 
Secretaría de la Diputación provincial de Sevilla, de doce á 
cuatro de la tarde, y desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el ante
rio r al de la subasta.

2 a A todo pliego acompañará por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito provisional.

3.a Dichos pliegos se entregarán bajo sobre cerrado á 
completa satisfacción del presentador, y  en el anverso, escri
to y firmado por el licitador: «Proposición para optar á la 
subasta del arriendo de la recaudación del contingente pro
vincial».

4.a En el acto de la entrega del pliego y del resguardo el
Íiresentador entregará también indispensablemente una pó- 
iza de dos pesetas para extenderle el oportuno recibo-certifi

cación.
5.a Todas las proposiciones se ajustarán al modelo inserto 

al final é irán extendidas en papel de la clase 11.a
i ■ 1 9 . ..........................

Será de cuenta del contratista todos los gastos de anuncio, 
píapel, otorgamiento de escritura, copia de ésta (una de las 
cuales, con carácter de prim era, se entregará á la D iputa
ción), y en general toda clase de gastos que ocasionen la su
basta y formalización del contrato.

I Deñtro de los diez días siguientes á la adjudicación defini
tiva otorgará el contratista lá correspondiente escritura pú
blica, previa la constitución del depósito á que se refiere lá 
condición 4.a y de la fianza establecida en la  10, y  transcu
rrido dicho plazo y la prórroga, nunca mayor de cinco días, 
qbe por Causa justificada pueda otorgársele, se tendrá por 

> rescindido el contrato en perjuicio del rematante, á los efec
tos expresados en el art. 24 de la repetida Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

21.
El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que re

nuncia á todo fuero ó privilegio, corporativo ó personal, de 
jurisdicción, sometiéndose á la de los Jueces y Tribunales o r
dinarios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de 
carácter civil que ocasione el contrato, y á la contencioso- 
adm inistrativa del Tribunal provincial de Sevilla para las 
que versen sobre asuntos de esta jurisdicción que deban ven
tilarse en prim era instancia.

22.
Si por disposiciones superiores se modificase el régimen y 

administración de las provincias, la organización económica- 
de las Diputaciones ó la forma de recaudar el contingente 
provincial en términos que se opongan total ó parcialmente 
á lo establecido en las condiciones de este arriendo, se enten
derá facultada la Corporación para dar por rescindido el con
trato, cual si hubiese expirado naturalm ente el plazo del 
mismo, sin que por tanto tenga derecho á indemnización a l
guna el contratista.

23.
Cuando por expiración del tiempo pactado, ó al llegar al

gunos de los casos de rescisión establecidos en las anteriores 
condiciones, termine el contrato, se devolverá al contratista 
su depósito y fianza, previa la liquidación definitiva y la ju s 
tificación de no existir responsabilidades provenientes del 
arriendo que pudieran ser exigibles al arrendatario,

24.
Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este pliego 

se resolverán con sujeción á las reglas establecidas en la men
cionada Instrucción para la contratación de los servicios p ro 
vinciales y municipales.

25.
Cumplido el trám ite á que se refiere el art. 29 del Real de

creto de 24 de Enero de 1905, lia transcurrido el plazo seña
lado en el mismo, presentándose una reclamación de D. Pe
dro Martínez Díaz, vecino de Sevilla, pidiendo se modifiquen 
algunas cláusulas del pliego de condiciones, instancia que 
fué desestimada por la Comisión provincial.

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , 'c a lle  , núm    enterado del

pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
n ú m ero    del d ía  d e  d e    para el arrendamien
to de la cobranza del contingente provincial de Sevilla por 
corriente y atrasos, se obliga á efectuarlo con sujeción á di
cho pliego y por los premios d e  (en letra), obligándose
al propio tiempo á ingresar trim estralm ente e l  (en letra)
por ciento á los efectos de la condición 3.a

(FeCha, firma y rúbrica del proponente.)
Sevilla 20 de Marzo de 1906.=E1 Vicepresidente de la Co

misión provincial, Federico Amores A yala.=E l Secretario, 
Antonio de Monte. S—380

Junta diocesana de construcción 
y reparación de templos de Oviedo.

En virtud de lo lispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, se ha señalado el día 28 del mes de Abril, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
Luarca, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante 
la cantidad de diez mil pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la. 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig* 
narse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de quinientas pesetas, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á la dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha In struc
ción.

Oviedo 29 de Marzo de 1906.=E1 Presidente, f  J. J., Obis
po de Oviedo.=El Secretario, Dr. José Aniceto González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., enterado del anuncio publicado con 

fecha d e  , y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de la.s obras d e    se compromete á tom ar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando.lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. S—382

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

roteo Andrés Pérez, de trein ta y cuatro anos de edad, casado, 
natural de Carbonero el Mayor, en la provincia de Segovia, 
hijo de Pascual y María, vigilante interino de prisiones que 
fué en la cárcél de esta ciudad de Avila, casado con Emilia 
Sastre, de cuyo matrimonio tiene dos hijos, con instrucción, 
sin antecedentes penales y sin apodo, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos casta
ños, bigote del mismo color, nariz, boca y barba regulares, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la  
publicación de la preseiíte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante esta Audiencia, según así está acordado en la cau
sa procedente del Juzgado instructor de esta capital seguida 
contra el mismo y otro por fuga dé presos; bajo apercibi- 

: miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y prisión del citado Do
roteo Andrés Pérez, ordenando su traslación á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 26 de Marzo de 1906.=Ramón de L ecea.=  
El Secretario, Sebastián Moro. JO—2970



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 1.° Abril 1906 9
Juzgados de primera Instancia.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dé1 día de hoy dictada en cumplimiento á una carta orden de 
la l im a .  Audiencia provincial de Ciudad Real, dimanante de 
una causa sobre robo contra Tomás Barriga Arribas, vecino 
de Madrid, habitante en la calle del Olivar, num. 12, segun
do derecha, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d k  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real, á ex
presado procesado para que comparezca ante dicha Audien
cia el día 23 de Abril próximo, á las diez de la mañana, á asis
tir al acto del juicio oral de mencionada causa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. . . . .

Y para que tenga efecto cicha citación, expido la presente 
cédula, para su inserción en la Gaceta de Ma d r id , en Almo- 
dóvar del Campo á 27 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, In
dalecio Gil. JO—2991

CAZALLA
D. Juan García de la Sota, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate 
de tres pares de enaguas de mujer, dos negras y una encar
nada; una manta de lana negra, urdida en estopa; un chaleco 
de paño azul, cerrado hasta arriba; dos costales de lana y es
topa, dos metros de paño azul á cuadros, dos cortes de chale
co de la misma tela, dos pares de zapatos de medio uso, unas 
alpargatas nuevas, dos libras de manteca en pella, dos panes, 
una cincha, una azada, una escopeta de las que se cargan por 
la boca y un billete de 100 pesetas, de la propiedad del veci
no de Constantina Pablo García Toribio, que en la noche del 
día 8 ó 9 del mes de Febrero último le fueron robados de la 
finca que lleva en arriendo, al sitio de Fuente Reina, en el 
término de dicha villa de Constantina, así como averiguar 
quiénes sean los autores y del incendio de la puerta de dicho 
caserío, y caso de ser habidos los expresados efectos los pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan cumplidamente 
su adquisición.

Dada en Cazalla de la Sierra á 7 de Marzo de 1906.=Juan 
García de la Sota.=El actuario, Eduardo García Carvajal.

JO—2482
COIN

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al denunciante en causa sobre coacciones Antonio 
José González Lara para que qn el término de diez días com- 
parezca ante este Juzgado para ampliar su declaración; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á  que hubiere lu^ar en derecho.

Dado en Coín á 8 de Marzo de 1906.—Federico Freuller.— 
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—2433

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
graves Teodoro Ramírez Ester, natural de Nerja, vecino de 
Monda, casado, carpintero de treinta y siete años, cuyas se
nas personales son: buena estatura, color trigueño, bigote ru
bio, cara larga, nariz larga y gruesa, ojos pardos y viste pan
talón de pana oscuro de canutillo, chaqueta y chaleco de 
paño, usa blusa debajo del chaleco, y unas veces gorra oscu
ra y otras sombrero ancho oscuro de ala plana, cuyo parade
ro se ignora, á responder.á los cargos que le resulta en su
mario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo^ 
será declarado rebelde, parándole*Jos-^emá^p^rJuícíos que 
haya Jugar con arreglo á la ley,'**'

A  la vez requiero de loa Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Coín á 8 de Marzo de 1906,—Federico Freuller y 
Sáu<?hez.=El Escribano, Adolfo Pérez. JO—2434

CORCUBION
D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo á 

los procesados que se dirán, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, al 
objeto de ser notificados del auto de procesamiento y prestar 
declaración indagatoria en el sumario que se les sigue sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de que si dejaran de hacerlo se 
Ies declarará rebeldes y les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Al misxho tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, ordenen lo conveniente para lahus* 
ca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido; 
y  á los efectos oportunos se hace constar que los repetidos 
sujetos son de las siguientes señas: Bautista López Escaris, 
alias Hijo de la Mendíüia, hijo de Fidel y Ramona, casado 
con Juana Traba, de veintidós años, marinero; Manuel Mar
eóte Fernández, alias Hijo de la Tintura, de veinticuatro 
años, hijo de Manuel y Balbina, soltero, marinero, los dos 
naturales y vecinos de Finisterre, y en la actualidad ausen
tes en ignorado paradero.

Dada en Corcubión á 5 de Marzo de 1906.=E1 Juez, R. Ca
yetano Yázquez.=El Escribano, José Trillo Domínguez.

JO—2435
CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
termino de diez días, á contar desde su inserción en la Ga
c e ta  de M adrid, Boletín oficial de esta provincia y en el de 
Malaga, al procesado Miguel Fiello Ruiz, de cuarenta y cinco 
anos, hijo de Francisco y de María, casado con Dolores Gar
cía Oliva, natural de Antequera, jornalero y sin instrucción 
y  cuyas señas personales al final se expresarán, para que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que contra 
el mismo instruyo por hurto; bajo apercibimiento de qua si 
no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nacipn procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la
cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 1.° de Marzo de 1906. =  Alejandro Ro
dríguez y Silva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno claro, pelo y ojos negros, 

nariz y boca regulares, sin cicatrices, y viste al estilo del 
país. JO—2436

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ortas Ga
rrido, conocido por el Sevillano, cuyo actual paradero y de
más circunstancias personales se ignoran, que es de edad dé 
veintiséis á veintiocho años, alto, delgado, vestido con pan
talón claro, chaqueta oscura y gorra con visera, vecino de 
esta ciudad, en la calle del Caño, núm. 57, para que dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G aceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de Góngora, sin número, Palaeio de Justicia, para 
que preste declaración inquisitiva y responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se instruye en su contra 
por hurto de 30 á 35 pesetas, que en plata y calderilla sus
trajo á Juan Hidalgo Carrillo de su establecimiento, situado 
en la calle de Armas, núm. 28; bajo la prevención de que le 
parará el perjuicio que haya lugar si no comparece.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de dicho individuo, conduciéndolo, si fue
re habido, á la prisión preventiva de esta ciudad, con las se
guridades convenientes, y á mi disposición.

Dada en Córdoba á 5 de Marzo de 1906.=Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El Escribano, Licenciado Rafael Pelletero.

____________  JO—2389
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente y término de diez días, contados desde sii 

inserción en la Gaceta de Madr id , se cita, llama y em
plaza á los procesados en causa por hurto de caballerías: 
Juan de Dios Mendoza, de esta vecidad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y Francisco Yarela Rubiales, vecino de 
Granada, y cuyas circunstancias también se ignoran, para 
que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzga
do, sito calle Góngora, sin número, para ser reducidos á 
prisión; apercibido de que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la nación, procedan, por medio de sus agentes, á la 
busca de dichos procesados, los que, caso de ser habidos, se- 

. rán puestos en la cárcel de esta capital á mi disposición.
Dada en Córdoba á 9 de Marzo de 1906.=Alejandro Rodrí

guez y Silva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. jo ~2437

CORTINA .
D. Justiniano Férnández Campa y Yigil, Juez de instruc

ción de la Coruña.
Por la presente llamo y eiúplazo al procesado Francisco 

Trillo, vecino de Santa María de Oza, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Mad r id , comparezca ante este. 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y constituirse en 
prisión provisional, decretada en 8 de Febrero último en su
mario que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Ma
nuel Gómez Lacala; prevenido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con 
toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndole caso (de ser habido á mi dis
posición en la cárcel del partido.

Dada en Coruña á 7 de Marzo de 1906.=Justiniano F. Cam- 
pa.=De su orden, Liaoaoiado Rufino-O ansiar" J0=^ Í3 S  ̂f

^  CHINCHÓN
D, Eladio .Armíiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcalde'^ fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial la Nación, que en este Juzgado, 
y ante el actuario que refrenda/ §e instruye sumario por de
lito de estafa contra Federico Burgos Roig> de treinta y seis 
años, hijo de Felipe y María, soltero, am'oSMnte, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, én uyCUfibre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expreslE&s Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Chinchón á 9 de Marzo de 1906.=Eladio Arnáiz. 
El Escribano, Juan Escanello. JO — 2439

FUENTE DE CANTOS
D. Juan Megía Rubio, Juez municipal suplente en funcio

nes del de instrucción por incompatibilidad del municipal 
y estar en uso de licencia el Sr. Juez de instrucción propie
tario de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, que se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincla<yJjAQETA de M adrid, intereso de todas 
las Autoridades, así* civlTes^S£|B  ̂ militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á laTtesca de tres cerdos, cuyas 
señas se dicen al final, desaparecidosiMsit*0 de Palominos, 
de este término, propios de D. Antonio MáriJ^z Tejada, ve
cino de esta villa, y de ser habidos se pondrán á%áÍ|P0Sicidn 
de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se ĵ^MIúen“ 
tren si no justifican su legítima adquisición. \

Dado en Fuente de Cantos á 5 de Marzo de 1906,=Juan 
Megía,=E1 Secretario, Manuel Martín.

Señas.
Tres cerdos de año, pelo colorado, con hierro en la paleta 

derecha, hoja de higuera en la oreja derecha y rajada al me
dio la izquierda. JO—2506

D. Felipe Márquez Tejada, Juez municipal de esta villa en 
funciones del de instrucción del partido.

Por virtud del presente requiero el auxilio de todas las 
Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil é in
dividuos de la policía judicial, para que procedan á ja  busca 
y captura de tres hombres, cuyos nombres y apellidos se 
desconocen, siendo de las señas que al final se expresarán, 
los que el día 2 del actual intentaron robar caballerías de la 
propiedad de AntonioSayago Delgado, del sitio de los Cotos, 
término de Monesterio, maniatando á Francisco Ledesma, 
criado del Sayago, y caso de que sean, habidos diphos tres

sujetos, los pongan en la prisión preventiva de este partido 
y á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Fuente de Cantos á 5 de Marzo de 1906.=Felipe 
Márquez.=El Secretario, Manuel Martín.

Señas de los desconocidos.
Uno de treinta y cinco á cuarenta años de edad, estatura 

regular, barba negra, pantalón de pana, chambra blanca y 
boina azul.

Otro de unos treinta anos de edad, estatura regular, afei
tado, cabello rubio, color blanco, pantalón de tela negro, 
sombrero blanco, chambra rayada; y 

Otro de cuarenta á cuarenta y cinco años, estatura baja, 
pantalón negro remendado. JO—2507

GAUCIN
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Gil Serva, natural de Jeréz de la Frontera, casado, de trein
ta y cuatro á cuarenta años de edad, hijo de Juan y de Con
solación, de estatura un metro 626 milímetros, pelo y cejas 
negras, ojos pardos, para, boca y nariz regulares,barba pobla
da y color sano; y Pedro Oliva Lobo, natural de Benersabá, 
de veintiocho á treinta y cuatro años de edad, hijo de Beni
to y Catalina, estatura un metro 590 milímetros, pelo y cejas 
negras, ojos pardos, cara oval, boca grande, nariz chata, 
barba poca, color sano, á fin de que dentro del término de 
diez días siguientes al en que aparezca esta requisitoria en 
la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia com
parezcan en este Juzgado á prestar inquisitiva y oir el auto 
de procesamiento y prisión, sin fianza dictado en su contra; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y 
militares y Agentes de la policía judicial, se sirvan proceder 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles de los dos 
referidos procesados, dejándolos en ella á mi disposición.

Dada en Gaucín á 27 de Febrero de 1906.=Eduardo Mar- 
tos.=Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—2440 

GINZO DE LIMIA 
D. Domingo Romero Cid, Juez de instrucción accidental 

de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Secundino García Losada, de unos treinta años de 
edad, casado, hijo de Manuel y Generosa, natural y vecino 
de Rabal municipio de Trasmiras, de oficio labrador, de las 
señas que á continuación se expresan, y cuyo actual parade
ro se ignora, .para que en el término de diez días siguientes al 
de la inserción de la presente en la G aceta de M adrid y Bo - 
letín oficial de esta provincia comparezca ante este Juzgado á 
constituirse en prisión por consecuencia de la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichó procesado, poniéndo
le caso de ser habido, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 10 de Marzo de 1906.=Domingo 
Romero.=El actuario, Ramón Larrinaga.

Señas del Secundino García.
Estatura alta, color trigueño, pelo negro, cejas y ojos del 

mismo color, boca regular, barba poca, nariz aguileña.
___________ _ JO—2508

D. Domingo Romero Cid, Juez de instrucción accidental 
del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á los 
procesados Emilio Conde Rúa, Josefa Rodrigo Castro y Ma
nuel Rodrigo Castro, naturales y vecinos de Yilladerrey, de 
las circug^taiisiag y  .sfiñna. m ̂  á^OQntmUAQmP^,expresan, y 

-íctr^^ctual paradero se ignora, para que en él termino de 
diez días, siguientes al de la inserción de la presente en i a 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á constituirse en prisión por conse
cuencia de la causa que se les sigue sobre lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á derecha.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Dada en Ginzo de Limia á 10 de Marzo de 1906.=Domingo 
Romero/

Señas de Emilio Conde.
 ̂Estatura regular, color trigueño, ojos, pelo y cejas casta- 

pos, barba lampiña, boca regular, nariz aguileña; es hijo le
gítimo de José Pedro y Eulalia, de veinticinco años, soltero, 
labrador.

Josefa Rodrigo Castro.
Estatura regular, color moreno; pelo, ojos y cejas casta

ños, boca regular, nariz aguileña, edad veintitantos años.
Manuel Rodrigo Castro«

Estatura alta, pelo castaño, ojos y cejas ídem, boca regu
lar, color trigueño, nariz aguileña, también de unos veinti
tantos años de edad, es conocido por mote de Pelos, y como 
la anterior soltero, labrador; es hijo legítimo de Andrés y 
Concepción. JO—2509

GRANADA-CAMPILLO 
D. José García-Yaldecasas y García-Yaldecasas, Juez de 

instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria pido, y encargo á todas las Au

toridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dos hombres, uno de ellos de 
regular estatura, delgado, moreno, con barba negra crecida 
de quince ó veinte días, vistiendo americana oscura, panta
lón negro y sombrero del mismo color, flexible; y el otro más 
joven que el anterior, bajo de cuerpo, de regulares carnes, 
i^bio, que vestía traje claro compuesto de americana y pan
talón/ sombrero de ala ancha, también claro, y  ambos con 
mailxa§M?s cuales Ia tarde del 31 de Julio del ano último 
intentaron^?^ar ® hirieron á Francisco Hernández Pa- 
üiagua y AnfeiiÍ?C?:sti:0 López, enel sitio llamado el Conta
dero, término de és¡t5^Kted’ :resultando uno de aquellos que 
se cree se llama Jóse Teja3aSí§Ki5.z? natural de Lugros, eon 
una lierida de arma blanca en la ead:2> í  caso ser habidos 
los pongan á mi disposición.  ̂ , Tr V

Dada en Granada á 8 de Marzo dq 1906.=José í^TCia-Y;ai- 
dicrsás.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. JO— 

GRANADA-SAGRARIO 
D. Francisco Domínguez Torres Pardo, Juez municipal é 

interino de instrucción del distrito del Sagrario de esta 
ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Francisco Muñoz Carrillo, vecino que fué de esta ciudad
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y domiciliado que estuvo en el Cotral del Carbón, hijo de 
Francisco y Pilar, casado con Encarnación Romero, del cam
po y de cuarenta y siete años^para que dentro del término de 
veinte días, que comenzarán ¿ contarse desde el siguiente al 
en que tenga Jugar dicha inserción en la Gaceta de Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado, situado en la Plaza Nueva, 
número 20, para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que se le sigue sobre estafa. ^

Asimismo ruego y encargo á todas la Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 9 de Marzo de 1906.=Francisco Domín
guez Torres Pardo.=Por mandado de S. S., el actuario, Aure- 
liano Figlia. JO—2442

HERYAS
En cumplimiento de una carta orden de la Audiencia pro- 

vincial de Cáceres, y Secretaría de D. Pablo Hurtado, el señor 
I). Angel Yergara y Braña, Juez de instrucción de esta villa 
de Hervás y su partido, ha dictado providencia en el día de 
Roy acordando sea citado el vecino de Canjayar Manuel Sán
chez Carretero, cuyo paradero se ignora, para que en el día 
21 de Abril venidero, y hora de las diez de su mañana, com
parezca ante expresada Audiencia y Secretaría para asistir al 
juicio oral de la causa seguida contra Bernabé Mandado Ji
ménez y otro, por lesiones, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas si no comparece, según preceptúa el 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Hervás 27 de Marzo de 1906. =  El Escribano, Emiliano 
Campo. JO—3101

MADRID—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de esta villa y su partido y Decano de los 
de la misma.

Hago saber que por auto de 15 de Septiembre de 1903 se 
tuvo por presentada en estado de suspensión de pagos solici
tando convenio con sus .acreedores á la Compañía del ferro
carril de Elgóibar á San Sebastián, cuya suspensión fué de
clarada, y posteriormente, dentro del término de los cuatro 
meses que previene la ley, se presentó por dicha Compañía la 
proposición de convenio siguiente:
M«t) Ramón de Igartua y Cucullo, Secretario general de la 
Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián.

Certifico que en el libro de actas de las sesiones de juntas 
generales de accionistas de esta Compañía, á mi cargo, y en 
la correspondiente á la extraordinaria celebrada el día 8 del 
mes corriente, que se halla fijada en la página núm. 317 y si
guientes, aparecen las bases del proyecto de convenio de arre
glo de su deuda, que, en cumplimiento de cuanto la ley dispo
ne, deberán ser presentadas al Juzgado, y el acuerdo unánime 
aprobatorio de las mismas, las cuales bases y acuerdo, copia
dos á la letra, son como sigue:

Primera. La Compañía del ferrocarril de Bilbao á Duran - 
go recibirá para pago de su crédito refaccionario de pese
tas 4.600.000, el 85 por-l-OO-delimporte del mismo en obliga
ciones de primera hipoteca al íp o r  lÜOuie interés anual* 
amortizables en ochenta años, á contar del 1.° de Enero 
de 1905, y el 15 por 100 restante en acciones preferentes.

Segunda. Los obligacionistas de primera hipoteca recibi
rán el 75 por 100 en obligaciones de primera hipoteca al 4 por 
100 de interés anual, amortizables en ochenta años, a contar 
de 1.° de Enero de 1905, y el 25 por 100 restante en acciones 
preferentes.

Tercera. Los obligacionistas de segunda hipoteca recibi
rán el 50 por 100 en obligaciones de segunda hipoteca al 
4 por 100 de interés anual, amortizables en ochenta anos, ¿ 
contar desde 1.° de Enero de 1905, y el 50 por 100 restante 
en acciones preferentes.

Cuarta. Los obligacionistas de tercera hipoteca recibirán 
el 30 por 100 en obligaciones de segunda hipoteca al 4 por 
100 de interés anual, amortizables en ochenta años, á contar 
de 1.° de Enero deJ.áQü,^ALIQ^por 100 restante en acciones 
preferentes. -

Quinta. Para pago de los intereses vencidos en 1.° de Ju-i 
lio de 1903, la Compañía de Elgóibar á San Sebastián emiti
rá bonos, que deberán ser amortizados en el plazo máximo 
de diez años, á contar de 1.° de Enero de 1905.

Sexta. Los intereses vencidos en I.° de Enero del corrien
te año serán pagados en metálico tan pronto sea aprobado por 
los diferentes acreedores el presente proyecto de convenio, 
verificándose dicho pago con arreglo á las modificaciones su
fridas por el capital, y el tipo de interés fijado en el con
venio.

Séptima. La Compañía del ferrocarril de Bilbao á Duran- 
go renunciará al derecho que le concede la escritura de 29 de 
Agosto de 1902 para destinar el quinto plazo de la subven
ción de la Diputación de Guipúzcoa á la reducción del cré
dito refaccionario.

Octava. También renunciará dicha Compañía á que la 
del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián le abone el que
branto que sufra en la colocación de las obligaciones refac
cionarias; dicho quebranto será de cuenta y cargo de la Com
pañía del ferrocarril de Bilbao á Durango, y, por lo tanto, 
deberá devolver á la Compañía del ferrocarril de Elgóibar á 
San Sebastián las 1.000 obligaciones de tercera hipoteca que 
se hallan depositadas en poder de dicha Compañía de Bilbao 
a Durango para garantizar el pago del referido quebranto.

Novena. El privilegio de las acciones preferentes consiste 
en el derecho ¿percibir del beneficio líquido que resulte has
ta el 4 por 100 ae su valor nominal, repartiéndose el sobran
te éntrelas acciones ordinarias hasta cubrir otro 4 por 100 
del valor nominal de las mismas; y sobre el remanente go
zarán de iguales derechos tanto unas como otras acciones.

Décima. Las acciones preferentes tendrán, además del 
privilegio consignado en la base anterior ,todos los derechos 
que los estatutos vigentes y disposiciones legales conceden 
& las ordinarias.

Undécima. Cada grupo ó ciase de obligaciones tendrá 
un representante con voz, pero sin voto, en el Consejo de ad
ministración de la Compañía.

Duodécima. Los accionistas actuales de la Compañía del 
ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián perderán el 20 por W  
de su capital.

# Dada lectura á las precedentes bases, manifestó el 
sidente que debiendo presentarlas al Juzgado antq^del día 14 
del mes actual con carácter definitivo y no pr^^ísional, como 
creía la Comisión de obligacionistasGuipúzcoa, y no te
niendo la debida seguridad^Lácaso el tiempo necesario jpara 
la convocatoria y celebración de nueva junta, por el carácter 
definitivo que di otas bases deben revestir, en el caso de ver
se precisada la Compañía á la alteración de las mismas y ser 
esto c«.asa de la falta de aceptación del precitado convenio, y 
por lo tanto de llegar á una quiebra que todos deseamos evi
tar, solicitaba la más amplia autorización de la Junta para 
que el Consejo pueda presentar al Juzgado la proposición de 
convenio antes transcrita, ó la que entienda más acertada.

La Junta concedió la amplia autorización solicitada por el 
Sr. Presidente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, selevantó la se

sión ¿  las seis y quince minutos de la tarde, aprobándose en 
el acto la presente acta, después de leída por mí el Secreta
rio, de que certifico.

Y para que conste expido el presente certificado, visado por 
el Sr. Presidente, en Bilbao á 13 de Enero de 1904.=E1 Secre
tario general, Ramón de Igartua.=Y.° B.°=E1 Presidente 
del Consejo de administración, Plácido Allende.=Hay un 
sello que dice: Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebas
tián-Bilbao.*

Publicada la precedente proposición de convenio en la 
G aceta de Madbid  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Guipúzcoa convocándose á los acreedores de la 
mencionada Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Se
bastián para que en el término de tres meses acudieran ante 
este Juzgado á adherirse á ella, transcurrió dicho término 
sin que hubiese acudido ninguno; y en su virtud se hace esta 
nueva publicación del expresado convenio, convocándoles 
por segunda vez para que en el plazo de dos meses, conta
dos desde la inserción del presente en el último de los indi
cados periódicos en que se verifique, acudan á adherirse ante 
este Juzgado los acreedores de la repetida Compañía, ó, si lo 
creyesen preferible, á manifestar su oposición en la misma 
forma dispuesta para las adhesiones, debiendo tener presen
te al efecto lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 12 de No
viembre de 1869.

Dado en Bilbao á 3 de Marzo de 1906.=Pedro Martínez Mu- 
fíoz.=Ante mí, Luis Franco. X —817

SANTANDER-ESTE
El Sr. Juez dé instrucción del distrito del Este de la ciudad 

de Santander, én providencia dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Santander para ci
tar testigos á juicio oral, referente á causa por lesiones con
tra Isidoro Fernández Alonso y otros, tiene acordado que se 
cite en forma legal á los sujetos que luego se dirá para que 
el día 6 de Abril próximo, á las diez, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Santander, Santa Lucía, núm. 1, pri
mero, ¿ declarar como testigos en el juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 pe
setas.

Blas Blanco y Tomás Zurrón, vecinos de Maliaño.
Y para que la citación tenga efecto libro la presente, que 

firmo en Santander á 27 de Marzo de 1906.=E1 Secretario.
JO—3116

SE YILL A-DECANATO
D. Juan José Carazony y  Salas, Juez de primera instancia, 

Decano de los de esta capital.
En virtud del presente se hace saber que D. Federico Ro

dríguez Fajardo, que desempeñó los Registros de la propie
dad de los partidos de Huércal Overa, provincia de Almería; 
de Tortosa, provincia de Tarragona, y el de esta capital, ce
sando en el desempeño de su cargo por fallecimiento; y se 
cita por primera vez á los que tengan que deducir alguna re
clamación para que dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde la publicación del presente edicto en los Boletines ofi
ciales de Almería, Tarragona y Sevilla, así como en la G ace
t a  d e  Madbid, la presenten ante los Sres. Jueces de primera 
instancia en cuyos partidos desempeñó el referido cargo de 
Registrador de la propiedad; pues así lo tengo acordado en 
providencia en expediente incoado á instancia de los herede
ros de dicho señor solicitándo la devolución de la fianza de 
10.000 pesetas que para garantir el desempeño de su cargo 
constituyó en parte con una hipoteca sobre una finca urbana 
sita en Tortosa, y el resto en metálico en la Caja general de 
Depósitos de esta ciudad y á disposición del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia territorial.

Dado en Sevilla á 22 de Marzo de 1906.=Juan J. Carazony. 
Licenciado Secretario Antonio Téllez. JO—3127

TORRELAYEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia del día de ayer, dictada 
á intancia de D. José Cabo Gutiérrez, en autos sobre declara
ción de la presunción de muerte del ausente D. Ramón Cabo 
Gutíerrezy^  que^e^ejcmnii^resadas *
en la herencia del mismo, y por tanto en que no se haga tal de
claración, para que dentro de nueve días, improrrogables, 
comparezcan en los autos personándose en forma; con preven
ción de qué si no comparecieren les parará el perjucio á que 
hubiere lugar en derecho.

Torrelavega 27 de Marzo de 1906.=E1 actuario, Licenciado 
Yicente Muñoz. X —821

Ju zgad o» nm nietpales*
MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio pen
den diligencias de juicio verbal de faltas por lesiones de Do
lores Marcial Cayetano, soltera, de veinticinco años, que dijo 
vivir en el Paseo de la Castellana, núm. 16, y cuyo actual 
paradero se ignora; se cita á la misma para que el día 17 de 
Abril próximo, y hora de las dos y media de su tarde, com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, con objeto de ser reconocida por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de pararla el perjuicio á , que hubiere 
lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1906..== El Secretario, Jesús de Cos-
JO—3126

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 224 
de orden del año actual por infracción ae la ley de Caza con
tra Juan Pérez Rodríguez, sé ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en ateneión á ignorase su actual do
micilio y paradero, para que el-dí» 10 del mes de Abril próxi
mo, alas diez horas delznismo, comparezca ante la sala 
audiencia de este Ju^é^0* s^ ° calle de la Esgrima, 
número 2, principal, á fin de que concurra al acto de la ce
lebración Juicio, al cual deberá concurrir acompañado de 
los testaos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Juan Pérez Ro
dríguez, expido el presente para su inserción en la Gaceta 
de Ma d b id , que firmo en Madrid á 24 de Marzo de 1906.= 
Y,° B.°=Picon.=El Secretario, José Ballester. JO—3020

Jorisdieelón de Guerra*
MADRID

D. Andrés Pérez Peinado, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería,;-y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
deí expediente instruido contra el recluta de este regimiento 
Marcelino Alvarez Gómez por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Marcelino Alvarez Gómez, del reemplazo de 1904, es hijo 
de Laureano y de Josefa, natural de Baleira, provincia de 
Lugo, Capitanía general de Galicia, nació en 5 de Febrero 
de 1884, de oficio labrador, de veintidós años de edad, de es

tado soltero, avecindado en Gasalla (Corneas), Juzgado de 
primera instancia de Fonsagrada, su estatura un metro 687 
milímetros; señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Ma dbid , comparez
ca en el cuartel de Caballería del Conde Duque, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado se le declamará 
rebelde, ocasionándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Marcelino Alvarez 
Gómez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería del 
Conde Duque, sito en esta localidad, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 1906 .=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Andrés Pérez Peinado. JG—312

D. Filiberto Ramírez Huelves, primer Teniente del regi
miento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería, y Juez 
instructor del expediente de primera deserción contra el sol
dado Manuel Careja López, de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Careja López, hijo de Francisco y de María, 
avecindado en Yillanueva de la Yera, Juzgado de primera 
instancia de Jarandilla, provincia de Cáceres, Capitanía ge
neral del primer Cuerpo de Ejército, de oficio pastor, su es
tatura un metro 670 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba y boca ídem, color bueno, 
su estado soltero, señas particulares ninguna, no sabe leer ni 
escribir, para que en término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Conde Duque de esta capital, á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que contra el mismo me hallo instruyendo por la fal
ta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, y policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
y ponga á mi disposición, con la seguridad debida; así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente 
Juez instructor, Filiberto Ramírez. JG—313

D. Emilio Apezteguía Santos, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez 
instructor de la causa seguida contra el soldado del segundo 
escuadrón de este regimiento Miguel Bernal Manso por la 
falta grave de tercera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel 
Bernal Manso, hijo de Gabriel y Francisca, natural de Tari
fa, provincia de Cádiz, avecindado en Algeciras, provincia 
de ídem, de estada soltero, de veintitrés años de edad, de ofi
cio jornalero cuando vino al servicio, cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al peló, color bueno, 
frente, nariz, boca y barba regulares, su estatura un metro 
644 milímetros, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de 
Madbid  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Cádiz, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Caballería del Conde Duque, á mi disposición, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S» M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial,'procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser hallado se le conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 19Q6.=E1 Juez instruc
tor, Emilio Apezteguía. JG—406

MAHON
D. Pablo Enseñat Martínez, primer Teniente de Artillería 

con destino en las tropas de la Comandancia de Menorca y 
Juez instructor de este expediente contra el recluta Pedro 
Piedrabuena Tur por falta de incorporación á su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Piedrabuana Tur, natural de Ciudadela de Me
norca, hijo de Bernardino y de Catalina, de veintidós años 
de edad, de oficio zapatero antes de ingresar en el servicio, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta  de Madbid  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en las oficinas de esta Comandancia, para responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que se le ins
truye por la falta grave de incorporación á su destino á Cuer
po activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca y captura dél acusado, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Y para que conste expido el presente por duplicado.
Dada en Mahón á 28 deTPebrero de 1906.=Pablo Enseñat.

JG—311
MELILLA

D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del 
batallón disciplinario de Melillay Juez instructor de la cau
sa seguida al soldado Pablo Turfín Bermejo por el delito de 
deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Pablo Turfín Bermejo, hijo de Pascual y de María, natu
ral de Ricote, avecindado en ídem, provincia de Murcia, ter
cera región, nació en 24 de Febrero de 1881, de oficio jorna
lero, estado soltero, estatura un metro 627jmilímetros, sien- 
do.sus señas personales éstas: pelo castaño, cejas  ̂ al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, sin ningu
na particular, para que en el preciso término de treinta días, 
contados del en que se publique esta requisitoria en la Gace 
ta  de Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, 
á responder á los cargos que le resultan en el citado procedí-
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miento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado
s e r á  declarado rebelde.

A la vez encargo a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, dispongan la busca y 
captura del citado individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el 
cuartel de San Fernando, en Melilla; coadyuvando á  la  bue
na administración de justicia.

Dada en Melilla á 7 de Marzo de 1906.=Manuel Alcántara. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Sandalio Martín.

JG—341

ANUNCIOS OFICIALES
C om p añ ía  de los ferrocarriles de M ad rid  

á  Z a ra g o z a  y  á  A lic an te .
Rectificación.

En el anuncio de la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, relativo al sorteo de obligacio
nes del 4 por y medio por 100, serie B, publicado en el nú
mero de ayer, donde dice números 6.041 á 6.048 debe decir 
números 6.041 á 6.050.

Compañía del ferrocarril del Vajuña*

Sociedad anónima
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de los esta

tutos, el Consejo de administración convoca á jun ta  general 
ordinaria para el día 17 dé Abril de 1906, á las tres de la ta r 
de, bajo la siguiente orden del día:

1.° Aprobación del balance y cuentas correspondientes al 
año 1905.

2.° Fijación de sueldos á los Sres. Consejeros.
De conformidad con el art. 35 de los estatutos, los señores 

accionistas que deseen asistir á la jun ta  deberán depositar 
sus acciones antes del 12 de Abril próximo en la Caja de la 
Compañía, Aguirre, 1, Madrid, ó en la del Banco Internacio
nal de Bruselas.

La jun ta  se celebrará en la calle de Aguirre, núm. 1, prin
cipal.

Madrid 27 de Marzo de 1906.=E1 Presidente del Consejo, 
Francisco Lastres. X—819

C o m p a ñ í a  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  S a n  F e l i u  
d e  G u i x o l s  á  G e r o n a *

Balance en 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO  ?-----

Caja. Existencia en efectivo y en poder de ban
queros...................................................................  153.910*66

Costo de la línea hasta la fecha........................    3.249.245*45
Materiales. Taller, carbones, grasas, impresos

y b a lastro ............................................................  50.621*67
Obligaciones A Imansa. Yálor nominal de 8

obligaciones........................................................  3.800
Diputación provincial. Importe de su subven

ción, pendiente de pago....................................  167.014
Obligaciones en cartera. Valor nominal de 900

obligaciones serie B B  al 4 por 100 ... . . . . . ,  4&LQQ&—̂
Depósitos. Costo de 10 obligaciones . .  3.223'17

4.122.814*95

Peseta» .

PASIVO

Capital. 15.361 acciones á pesetas 100...............  1.536.100
Obligaciones:

1.400 obligaciones serie A A
al 5 por 100.....................  700.000

75 obligaciones serie AA
amortizadas....................  37.500

-----------  737.500
3.000 obligaciones serie B B  al 4

por 1000............................................  1.500.000
- ----    2.237.500

Subvenciones............................................ . 217.014
Intereses. Los correspondientes al período de

construcción.................................................. . .  44.914*23
Varios acreedores  4.359 54
Donativo de D. E. Vidal. Valor nominal de 8

obligaciones A lm ansa....................................... 3.800
Fondo de beneficencia    • 1.941*01
Fondo de reserva y cancelación de obligacio

nes excedentes....................................................  25.000
Ganancias y pérdidas:

Resultado de la cuenta de explota
ción en el presente ejercicio  52.209*37

Menos importe de 15 obligaciones 
am ortizadas............................   7.500

Utilidades en el presente ejercicio.. 44.709*37 
Utilidades anteriores... 50.879*30 

A deducir:
Importe del cupón ac

ciones núm. 3 y tra s 
lado á la cuenta de 
obligaciones exceden
tes ............................... 43.402*50

------------u. 7.476*80
 —  52.186*17

4.122.81A95

El Tenedor de libros, Secretario, José Lloverás y R oig .=  
El Presidente Gerente, Juan Casas y Aixer, X —815

B O L S A  DE  M A D R I D
Cotización oficial del día 31 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = " " "  .. . ==,:■■ .. ,■

Día 30. 1 Día 30.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,80-85 v 80 81,90 y 85
Idem Ey de 25.000 id. id.................. 81,85 y 80 81,85
Tdem D, de 12.500.  ........ ..................  81,80 81,90
Idem C, de 5.000.................................  81,90 827
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  8190 »
Idem A, de 500 id. id..........................  81,80-35 y 90 81,90
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id  81,80 »
En diferentes series..............................  81,80-90 y 85 81,90 y 82*/#

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,25 100,30
Idem E, de 25.000 id. id .     100,20 100,25
Idem D, de 12.500    100,20 100,25
Serie C, de 5.000 id. id,.................. .. 100,20 y 25 100,25
Idem B, de 2.500   100,25 100,25
Idem A, de 500 id. id.........................  100 20 y 25 100,25
En diferentes series.................  100,20 y 25 100,30 y 25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   432*/. 432°/„ y 432,50
Cómp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3997® 39970
Banco Hipotecario de España, ídem... 213,50 »
Idem id. id. cédulas al 4 7# 500 ptas.... » 103,10
Idem id. id., ídem al 4%  100 id    » »
Banco de Castilla, acciones.   ....... » »
Banco Hispano-Amerieano, ídem... . . .  1407. ' »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por. 100; interior * **...► ¿» . . . . . . . .  304.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................................... 32á.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.............     25.000
acciones del Banco de España.....................    12.500
Idem del Banco Hipotecario de España .........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Amerieano................................ 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  21.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

Parts, á la vista    00,00 I Londres, á la vista;  00,00

O B S ER V A TO R IO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3 1  de M a r z o  d e  1 9 0 6 .

HO RA S

ALTURA 
del barómetro 
reducida 6 0° 

yen milímetros

. ^ ;<t/tíírm(3

Seco.

ÍMETRO

{Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso;

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y dase del viento.

ESTADO 
del c ie lo .

12 de la noche....................
6 de la mañana.................
9  de la mañana.................

12 del día...........................
3 de la tarde. . ...............
6 de la tarde.....................
9 de la noche....................

704,11
704,13
705,67
705,80
705,24

1.4
0.7
6.8

12.8
14.6

— 0.8 
— 1.2

3.8
8.3
9.0

y3.3 
3 3 
4.5 
5.9 
5.8

66
71
61
53
47

NE............
NE..........
NE..............
E . . . . . . . . . .
E ...............

Brisa fuerte.. 
Idem. . . . . . .
Idem.........
Idem ligera.. 
Idem..........

Despejado. 
Poco nuboso* 
Casi cubierto. 
Poco nuboso. 
Casi cubierto*

Temperatura’máxima del aire á la sombra.......................... 14,6
Idem mínima.................................................................... — 0,4

Diferencia........ ...... ........... ............ . . . . . . . . . . . .  j ¡ 15,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . .  • ¡»[ 
Idem id. dentmdpjma psfera de (gjstal... ̂
» i 1 ^DilbíTmcia.......... ............ ............................. ......  *
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.........................................................  »
Idem mínima ídem..........................................................  »

Diferencia............ ...........................................  »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..;........................................... »

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................  »
Altura ídem con respecto á la .media a n u a l , á-Ias nueve

-  hórás <le la noche.:............. .; . . . . . .  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado...................................... »
Sol entrevelado por nubes ó vapores,: . . . ; . ..... ...........  »

Total de insolación durante el día.:.................  »

I N S T I T U T O C E N T R A L   M E T E O R O L O G I C O

OBSE RVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Sábado 31 de Marzo de 1906*

a s ?  < 2.®
»8B

VIENTO En las 24 horas. v ..
na

. EStSJ 2,00 J .. W8B
i0.

VIENTO En las 24 horai

ESTACIONES
e g s Tempe

ratura.
©pip og Estado del 

cielo. Estado del mar. E
t i
K

Temps. Mtra ESTACIONES
ES o*
e S»
BvTg.. [5 P m

Tempe
ratura.

Dirección. s g
Estado del 

cielo. Estado del mar. Temps. eiir*
2*0^ 

SO (Q

Q* Dirección. Hj .to M • P: &. o
Máx. Mín.

» g : 
: &

0 8 

ñ Máx. lii.

(8h) 
(7h) 
(7h ) 
(7h )

771 1
765 8
769.5
768.8 
767 3
765.2
763.9 
763.8
769.3
769.5 
767. S 
757.0 
765.7 
764 0

6.7 
5.0 
2.4 
2.2 
i 1

?
87
95
82Q“t

&E.......... 1 Cubierto. . . . . Marejada. . . . . 10.0 5.6 Córdoba............(9h ) 763.1 11.8 69 E . . . . . . . . 1 Nuboso,. . . . . 16 6V alenüa.. . . . . . .
Gris-Nez..........
Saint Matheu... 
Isla d ’Aix.......

WNW.... 
E __

1
g

Bruma........
Despejado....
Idem............
Idem............
Idem............

Llana...........*
Rizada. .........

8 5 Sevilla......... . (9h 1 760.9 11.8 80 NE*........ 2 Cubierto....... 16 6
11 2 Huélva............. (9h 1 760.6 15.8 61 SSW ..... 4 C. despejado. 

Casi cúbiérto.
20 8

NE..........
E.............
E. .

5
2
1

Idem..............
Calma........... _ . 12

10
11.5

0
0

San Fernando... (7h )
Tarifa............... (8h )
Málaga.. . . . . . . .  (9h )

759.7
763.3

13.0 85 E......... .. 2 Rizada. . . . . . .Biarritz............. (7x1 ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
7h ) 

(8h ) 
(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

i  • t 
2.1
4.3
3.6
0.7
3.1
7.0
7.0 
6.5
7.2

oí
65
64
46

-1.2 10.9 72 E ........... ? Cubierto...... Marejada.. . . . 16 10
Cabo Sicié....... E 4 Cubierto.......

Casi cubierto.
Picada. . . . . . . 2 6 3 Melilla___:....l9 h  ) 764.9 12:6 92 Calma.... 0 Lluvia.. ... Picada.. . . . . . 17 9

Calma.. ..  
NNW .. . .  
N N W ....
E

0 Idem........ . 1 3 Jaén............... . (9h ) ¿761.1
762.4

12.2 61 SSE........ 1 C. despejado. 13 5* i lZ 3 .  . . .  . . . . . . .
Clermont.........
París................
San Sebastian..
Bilbao........
Santander........

2 C. despejado.
Cubierto.......
Despejado....
Idem............
Nuboso. •. •. •

4.2 -2 8 Granada...........(9h ) 7.4 83 E............. 1 Cubierto....... 12 5ÍO
80
52
60
64
57

0
2 Calma............

7.8
8

2.5 
—  1

Almería... . . .  (8h ) 
Murcia............. Í9h ) 764.1 10.4 82 E. * . . . . , . 1 Idem .,.. . . . 19 5

N  ............ 0 Marejada.. . . . 9 0 Alicante........ .. (9h )
E 5 Rizada. . . . . . . V alencia. . . . . . . .  (9h ) 764.6 7.8 97 N ........... 0 Lluvia.......... 8 15 7

i ltr in /iA E ............ 5 Idem.. . . . . . . 10 0 Albacete;.....** (9h ) 763.2 5.8 73 S............. 4 Cubierto....... 10 I
UV16UU * * • • • • • •
Avilés..............
Vares

Ciudad Real.... (9h ) 
Madrid........... (9h )

763.0
764.0

4 3 77 E......... 1 Despejado.... 
Casi cubierto.

19 0
763 4
764.0 
763.3
763.0 
761.6
761.0 
762 6 
765 6

7.1
6.8

12.4
7.8 

10.3
9.8 
7.6 
0r5

70
60-
40
47
39
66
39
78

E ......... 7 Idem........... Mar gruesa...
Rizada...........
Llana. . . . . . . .

5.6 60 NE.......... 1 12.2 0.3
Coruña............
Finisterre . .......
R firif i  ap*A

E ............
E .............
NE..........
N .

1
3
5

Despejado....
Idem............
Idem...........

15

15

2

2
Segovia... . . . . .  (9h (
Guadalajara. . ; .  (9h ) 
Soria........... . . . Í9h )

768.5
763.8

¿764.2

> 0.0 
4.0 
3.8

81
57
67

SW .........
N ............
NNE.......

0
2
0

Despejado... .  
C. despejado. 
Despejado . . .

13
11
5

5 
-  2 
— 4

r fiT lfp V P flr íí 0 Idem. . . . . . . . 19 3 Hueisca.... (9h j 765.6 4.5 61 E S E ...... 1 Idem............ 16 — 3
Vigo.................
Orense.......

ENE 0 Idem .. . Calma . . . . . . 13 7 Zaragoza. . . . . . .  Í9h ) 765.1 6.0 65 NW........ 1 Idem........... 11 0
ESE........
N ............

3
1

Idem.......
Idem............

18
17
6
9

2
-  5

Teruel..... . . . . .  (9h i
Tortosa. . . . . . . .  C7h )

764.4 
765.3 
764.9 
764 0

2.0
5.9

10.4
10.0

63
67
70
58

NW ...............
N . . . .......
T?

0
2
0
3

Nuboso,.....
Cubierto....»
Nuboso.. . . . .
Despejado.. .

R iy d f íq  . . t a .

8
15
14
10

— 5
55

Burgos...............
11 fí ílfl 1 i

(9h )

B l

765.5 
764 4 
763 2

1.8
2.4
2.6
9.0

10.5
15.3

58
65
69

NE . ,
E

2
2

Idem....................
Idem • ♦ . •

— 3
-  2

Barcelona.. . . . . .  (9h i
Mahón............ (9h )

..........................
N ............ 6

▼ aU aU U U U • •• • « •
Salamanca........ NE.......... 1

6
4

Idem........ 11
15
16

9
6
9

Palma............ 1
760.8
762.0

10.2
11.4

SSE . . . . . 3 Cubierto. . . . .Oporto..............
1 íiclinA

(9h ) 
(8h ) 
(8h )

761 9 
758.9 
759.3

48
67
76

E ............
NE

Idem............
C. despejado. 
Casi cubierto.
Nuboso.........
Lluvia.........
I dem. . . . . . . .

Lilana. ...........
x izada........... Argel................(7h i » E. .......... 4 Nuboso.........

Lagos............... SE.......... 2
4
5 
5 
1

Picada..........
22

16
18
17
14

10
11
12
8

Túnez...............(7h )filfa Ir a i
760.0
762.7
753.7 

\750.7

7 2 
1 1 . 0
3*6

9
H

w . . . . . . .
N . . . . . .

6
3

Casi cubierto. 
Idem...........Funchal............

Punta Delgada., 
Angra

(8h ) 
. (7h ) 
(8h )

! » )
(9h)

757.1
748.1 
746.4
745 9

16 7 
13.0 
12.8 
11.5

73
83
89
93

sw ..........
SSE........
SSE

Idem.............
Idem.. . . . . . . .
Mar gruesa...

Liorna • . . .  • • (7h j 43
»

NÉ..'...... 2 Despejado ...
6 Roma.............. rth j V

8.5
9.8

N . . . ....... 5 Idem............
C. despejado. 
Casi cubierto.

6
6Horta...............

1 .O flp tl n  o
SW ......... Idem............ Rizada.......... 15 17 11 Cagliari....................  uh  )

Palermo.. . . . . ,.T7h )
761.4
758.0

91
75

NNW... .
NW.........

4
4

Badajoz............ 761.3 9.6 75 SSE........ 1 C. despejado. 17 4

Las tem peraturas máximas son de la víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DB MOTORES, GASÓGENOS T MAQUINARIA GENERAL

( A N T E S  J X T I i IT T (3  N B V I L L B
t  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-

'E S e L 1| « W  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
! ^ Jj Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

V  1■■■;■ l ,  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
3—  a  Li ^ ci°> 11.—Motores de gas, petróleo,

^  gasolina, etc., Crossley. — (jasóge-
( ‘ ^rl Hí « i fcf t i  11^ = »- :  i, _̂Sa? V ) r  ( nos, sistema Crossley y  Dowson.— 

"̂V— r t  Instalaciones completas eléctricas,
jmbas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y  minas.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Pnenearral, 141). MADRID
^é?S™AS7  ° A£.DBBAS DB VAPOB RUSTON, PROCTOR'Sc C.° Ltd-MOTOBES DBO A8 , HIDRÁULICOS 
Y  BLÉCTRIC08 .-MAQU1HAKIA PARA MINAS.-lNSTALAClONES COMPLETAS DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN.
M a q u in a s -h e rra m ie n ta s .—Bom bas.—T r i l l a d o r a s .—S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s .  G r a d a s ,  e t c .  

P re n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . -P is a d o r A s . -O o r r b a s . -T u b e b ía s  y  dem ás a c c e s o r io s  

F I D A N [ 8 | B  C A T A L O G O S :

EN 1. HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro- 
luzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

0 C _  ESCUELA
Ctmra 6i Su Jerónimo, 5, princlpsl.—Tdéfooe 1412.

ZSBWtABXA MUOTWA

FRANCÉS, INQltS, ALIMAJf, ITALIANO T ISFAflOL
m u .

M É T O D O  H L G B
Implsaás sNdalmsnts par más i i  300 asculu ial m ofe

O 5>A'0 E S  » O D O  A f t o
  « B  e lA R R M  V A  t í n U R R I A M R I  R R  V A n n f l  I R I  I H I A M A I  _  I

J  LOS MEJOBES DE ESPAÑA

I
HFU(IIIII$ ;
Mili MIM I
NfflUUMIU l

JUAN W E N Z E L  Y GOMPANIA
C A R R E R A  DB S A N  JE R Ó N IM O , 2 8 . \/T jL  T Y D T n  
APARTADO DB CORREOS 115. Telegramas WENZEb IV| T A  l * I \ 1 1 /  

S U C U R S A L  E 3ST B ^ R C B L O N i A :  CALLE DE CORTES, 561

É MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
a  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

g i l  Dinamos, Electromotores, Transformadores,
|1|U Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va-
WBB .. por* lusta^ción completa de molinos harineros, 
jPfjjT • Contador es de agua.

Suministro inmediato de toda clase de mateHal 
pHS«É| eléctrico y telefónico, por disponer siempre de 
|gpSW  grandes existencias en nuestros almacenes.
W M F  Electrovías sistema Schiemann. 

OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS

3 ^ C 0 2 e < 3 - ^ J L T  Ó Z  t t L J X J Z O 'T

INGENIEROS—REPRESEN! MiTES—CONTRATISTAS 

B A R C E L O N A  •  B I L B A O  •  G IJON  •  M A D R I D  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

B R ILLA N TES BORO
Joyería en imitación sin competencia en el mundo,

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.
P R E C I O S  D E  F A B R I C A

1 y 12, PUERTA DEL SOL, 11 y 12 6, CARRETAS, 6.
TARIFAS DE PRECIOS GRATIS I M I  J L I D I R / I I D

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánica Mdrárdicw*^

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

0 E R L I K 0 3 ST

Principe, 80.—M A D RID .—Huertas, 11'

LA SOeiBOAO

UNIÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

P Ó L Y O R A S  1  M A T E R I A S  EXPLOS IV AS
OFRECE A L  PUBLICO 

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver),, cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de-acce
sorios y artículos no tarlladoa propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, YI* 
Uanueva, 11, Rotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S I V O S  i TVT A -TO H X P

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre desunión Bspaffo» 
la de explosivos.

LOE6HES
(X . A .  M A R 3 A R I T A I

Como pniganta, depurativa, antUíptiaa y  
curativa, no tiene rival el agua de Lo eches.

Establecimiento de baños de la mi^mn 
agua en Loech.es.

Depósito: JARDINES, Í5,— SÁSRID

I BHMCELES DE BDUBgBS
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 

Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 

de los mismos.
De venta en las Oficinas de la Compañía, 

Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 

en provincias y principales librerías.

PRECIO: 2 PESETAS

OS TRAINA
| el mej or reconstitu-

-• yentey el más reco
j a  1/W -Ji mendado por los

v É r médicos.—Catálogo
J ú  gratis y venta far-

maeias y drogue- 
* ■,"CJr r âs* Depósito gene-

ral, Farmacia Alema- 
na Kneipp, calle del 
Cali, 22. Barcelona.

Collége frangais de demoiselles 
de ru iianee Frangaise

1, Pontejos, 1.—MADRID
Los cursos empezarán el 2 de Octubre, 

Prancés, inglés, contabilidad, dibujo, pin
tura, piano, labores,

Pídanse programas.

Lfl CATALANA
FABRICA D I  MOSAICOS 1 PIEDRA ARTIFICIAL

HUOS DE JOSÉ SIMÓN 7  OOMP.

6, T t J T O K ,  6 .

Teléfono 1 .933. - M A D R I D
Preoioa económico*.

FRANCISCO SAMPEDRO T SARRUFO
Director propietario de Eli MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
con título y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de fianzas, 
cobro de intereses, etcétera.

Valvirdt, 48 y 50.—Madrid.

! ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

! 24, FUENCÁRRAL, 2L°Madrid.
Se remiten muestras á provincias.

SANTOS DEL DÍA
Santos Venancio y Macario, obispos.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A  las 9.—Concierto Leoncavallo.
ESPAÑOL.—A  las 9.—La princesa Bebé.
A  las 4 y 1x2.—La misma.
COMEDIA.— A  las 9.—Don Gil de las cal

zas verdes.—La huelga de los herreros.—Sin 
querer.

A  las 4 y lp2.—La retreta.
PRINCESA.— A  las 8 y 1x2.— Benvenuto 

Cellini.
A  las 4 y 1x2.—La misma.
LA R A .—A  las 8 y 1x2.—Raúl y Elena.—El 

kilométrico.—Los hijos artificiales (tres ac
tos).

A  las 4 y 1x2.—El kilométrico.—Tortosa y 
Soler (dos actos).—Raúl y Elena.

GRAN TEATRO.—A  las 3.—Concierto por 
la Sociedad de conciertos.

PRICE.—A  las 8 y 1x2.—Las orejas y La 
pata de cabra.

A  las 4 y 1x2.—La pata de cabra.
PLA ZA  DE TOROS.— Gran corrida ex

traordinaria.—Se lidiarán seis liémosos to
ros, con divisa azul y amarilla, de la anti
gua y acreditada ganadería de la Excma. Se
ñora Marquesa Viuda de los Castellones; sien
do los espadas Enrique Vargas (Minuto), Ra
fael Gómez (Gallito) y Tomás Alarcón (Maz- 
zantinito).

La corrida empezará á las cuatro.


